
Señor  

Juez Constitucional Circuito (Reparto) 

E. S. D. 

 

 

Referencia.  

Asunto: Acción de Tutela como mecanismo transitorio  

Accionante: Juan Carlos Lesmes Camacho 

Accionada: Escuela Judicial Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 

 

 

Juan Carlos Lesmes Camacho, residenciado en el municipio de Girardot – 

Cundinamarca, identificado como aparece al pie de mi firma y obrando en nombre 

propio, instauro Acción de Tutela contra la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 

(en adelante: la escuela, la accionada o la entidad accionada); para lo cual, solicito 

se ampare mi derecho fundamental al debido proceso, la confianza legitima, la 

buena fe, el acceso a cargos públicos, y los demás que usted encuentre 

vulnerados.  

 

I. MEDIDA PROVISIONAL 

 

Se DISPONGA MI INCLUSIÓN PROVISIONAL EN LA SUBFASE ESPECIALIZADA del 
curso concurso de formación judicial (IX curso de formación judicial) a cargo de la 

accionada, hasta que usted resuelva la presente acción constitucional. 

 

Medida que solicito, dado que mediante la Resolución N. EJR24-940, contra la cual 

no procede recurso alguno, la entidad accionada me categorizó como 

“REPROBADO” de la subfase general, otorgándome un puntaje de 756 —el mínimo 

exigido es de 800—. Ello implica que, producto de tal decisión quedo fuera del 

concurso de méritos y no puedo avanzar a la subfase especializada que iniciará el 

próximo 16 de noviembre de 20241.  

 

 

(…) 

                                                             

1 Conforme está dispuesto en el más reciente cronograma de la fase III del concurso, visible en: 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/ixcurso   

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/ixcurso


 

 

Es por ello y en consonancia con el establecido en el auto 555 del 23 de agosto de 

2021, proferido por la Sala Quinta de Revisión de la Honorable Corte 

Constitucional, me permito sustentar la presente solicitud a partir de los requisitos 

allí exigidos de la siguiente manera: 

 

1. Que exista una vocación aparente de viabilidad.  

En este caso me permito precisar que permiten inferir una posible afectación de 

mis derechos ya que:  

 

a) Superé el puntaje mínimo requerido para aprobar las pruebas de conocimientos 

y aptitudes realizadas y así avanzar a la siguiente etapa del concurso de méritos. 

Obteniendo un primer resultado de 811 punto y un segundo —dada la anulación 

del primer examen— de 869 puntos. 

 

b) Realicé la subfase general del IX curso de formación judicial.  

 

c) Se pone en controversia el hecho de que la accionada se ha apartado del Acuerdo 

Pedagógico que rige el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a 

cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en todas las especialidades, 

Promoción 2020-2021” y del Documento maestro del IX Curso de Formación 

Judicial al incurrir en conductas como: 

 

Lo que implica que la accionada incumplió los parámetro o criterios de evaluación, entre 

otros:  

 

-No valorar la apropiación del contenido académico enfocado a la práctica judicial 
ni buscar el desarrollo de competencias sobre la función judicial, la interpretación 

de textos jurídicos y la lógica del razonamiento para la solución de problemas 

jurídicos, previstas para la actividad objeto de evaluación de la subfase general, 

denominada “taller virtual”. Esto lo mostraré con los argumentos que desarrollaré más 

adelante y soportes que aporto con esta acción constitucional. 
 

-Incluir dentro de los temas objeto de evaluación, aspectos que abiertamente había 

informado no será objeto de evaluación. Frente a ello, se precisa que en múltiples escenarios 

la accionada nos informó que sólo evaluaría las denominadas lecturas obligatorias, mismas 

que consistían en rangos específicos de lectura de la denominada “BIBLIOGRAFÍA DE 

OBLIGATORIA CONSULTA”, incluida en los Syllabus suministrados al inicio de cada 
módulo. Esto último se reiteró en la parte motiva de la Resolución N. EJR24-1473, dónde 
la accionada indicó: “…es preciso destacar que el proceso de diseño y formulación de las 
preguntas se llevó a cabo de manera rigurosa, basándose en las lecturas obligatorias 
correspondientes a la Subfase general.” 

 

Pues bien, la realidad es que existen múltiples preguntas que fueron calificadas sin tener 
en cuenta la apropiación del contenido académico enfocado a la práctica judicial ni el 

desarrollo de competencias sobre la función judicial, ni la interpretación de textos jurídicos 

ni la lógica del razonamiento para la solución de problemas jurídicos ni los rangos de 

lecturas obligatorias 

 

e) La accionada no se pronunció congruentemente sobre los argumentos puntuales que 
planteé en el recurso contra los resultados de la evaluación de la subfase general del IX 

curso de formación judicial. Esto se evidencia al comparar los argumentos planteados en 
el recurso y lo indicado por la accionada la Resolución N. EJR24-940. Situación que tiene 
explicación, entre otras cosas, en el uso de Inteligencia Artificial (IA), si se observa que el 78% 



del texto que contiene la resolución, fue creado mediante inteligencia artificial, tal como se 

puede consultar en el siguiente link:  

 

https://justdone.ai/es/try/humanize-

ai?utm_source=google&utm_medium=cpc&utm_campaign=21785965142&utm_content=1

69538328138&utm_adset_id=169538328138&utm_term=comprobar%20si%20hay%20ia
&utm_network=g&utm_matchtype=b&gad_source=1&gclid=EAIaIQobChMI27OnysLdiQM

VlQIMAh38DCtnEAAYASAAEgIwy_D_BwE  

 

En donde al subir el documento contentivo de la Resolución arrojó el siguiente resultado:  

 

   
 
Ahora, con lo anterior no se está atacando la implementación de IA, sino los evidentes 

parámetros sugestivos con el que fue manipulada la tecnología para dar apariencia de 

legalidad a la actuación surtida, si se observa que, la Corte Constitucional en sentencia 

T-323 de 2024 ordenó al Consejo Superior de la Judicatura a fin de salvaguardar 

la protección del derecho al debido proceso por uso de IA “(…) fije unos lineamientos 

sobre el uso de IA en la Rama Judicial, en los que, como mínimo, tenga en cuenta los 
puntos que se exponen a continuación: 

 

(i)               Las IA no pueden ser usada para sustituir el razonamiento lógico y 

humano que le compete realizar a cada juez a efectos de interpretar los hechos, 

valorar las pruebas, motivar y adoptar la decisión, pues ello conllevaría una 

violación de la garantía del juez natural y al debido proceso probatorio. En las 

instancias y en sede de revision de tutelas se deberán aplicar controles que eviten 

la violación del derecho al debido proceso por uso indebido de IA, entre los que se 

destaca la autrorregulación ética. 

 

(ii)            La IA se podrá utilizar en el sistema judicial para los ámbitos de gestión 

administrativa y documental, así como el de apoyo a la gestión judicial y la 

corrección y síntesis de textos; en tales eventos, la utilización de estas tecnologías 

no remplaza la labor esencial que se le ha atribuido al funcionario judicial, sin 

embargo, en estos casos, se deberán tener las cautelas necesarias para evitar la 

transgresión de derechos, tales como el habeas data o la intimidad, o que el 

funcionario judicial pierda la independencia o imparcialidad debido a los sesgos y 

alucinaciones de la IA. 

 

(iii)     Para efecto de lo anterior, se deberán garantizar los principios de 

transparencia, responsabilidad y privacidad respecto al uso de la IA, conforme a los 

parámetros ya establecidos con anterioridad. 

 

(iv)      Identificar a un humano responsable, es decir, que haya una persona 

individualizable e identificable a quien se le pueda plantear las preocupaciones 

relacionadas con las decisiones tomadas y que pueda evaluar las intervenciones 

realizadas por la IA. 

 

(v)         Materializarse un lenguaje claro y comprensible para los seres humanos, 

sobre las respuestas que genera la IA. 

 

https://justdone.ai/es/try/humanize-ai?utm_source=google&utm_medium=cpc&utm_campaign=21785965142&utm_content=169538328138&utm_adset_id=169538328138&utm_term=comprobar%20si%20hay%20ia&utm_network=g&utm_matchtype=b&gad_source=1&gclid=EAIaIQobChMI27OnysLdiQMVlQIMAh38DCtnEAAYASAAEgIwy_D_BwE
https://justdone.ai/es/try/humanize-ai?utm_source=google&utm_medium=cpc&utm_campaign=21785965142&utm_content=169538328138&utm_adset_id=169538328138&utm_term=comprobar%20si%20hay%20ia&utm_network=g&utm_matchtype=b&gad_source=1&gclid=EAIaIQobChMI27OnysLdiQMVlQIMAh38DCtnEAAYASAAEgIwy_D_BwE
https://justdone.ai/es/try/humanize-ai?utm_source=google&utm_medium=cpc&utm_campaign=21785965142&utm_content=169538328138&utm_adset_id=169538328138&utm_term=comprobar%20si%20hay%20ia&utm_network=g&utm_matchtype=b&gad_source=1&gclid=EAIaIQobChMI27OnysLdiQMVlQIMAh38DCtnEAAYASAAEgIwy_D_BwE
https://justdone.ai/es/try/humanize-ai?utm_source=google&utm_medium=cpc&utm_campaign=21785965142&utm_content=169538328138&utm_adset_id=169538328138&utm_term=comprobar%20si%20hay%20ia&utm_network=g&utm_matchtype=b&gad_source=1&gclid=EAIaIQobChMI27OnysLdiQMVlQIMAh38DCtnEAAYASAAEgIwy_D_BwE
https://justdone.ai/es/try/humanize-ai?utm_source=google&utm_medium=cpc&utm_campaign=21785965142&utm_content=169538328138&utm_adset_id=169538328138&utm_term=comprobar%20si%20hay%20ia&utm_network=g&utm_matchtype=b&gad_source=1&gclid=EAIaIQobChMI27OnysLdiQMVlQIMAh38DCtnEAAYASAAEgIwy_D_BwE


(vi)           Lo anterior implica que los jueces, magistrados y demás funcionarios y 

servidores de la Rama Judicial empleen la autorregulación ética y los autocontroles 

al momento de apoyarse en IA para la gestión judicial. 

 

(vii)        En cualquier caso, es necesario resaltar que el proceso de digitalización de 

la justicia en Colombia, sean cuales sean los lineamientos que se adopten  por el 

Consejo Superior de la Judicatura, debe hacerse dentro del marco de respeto por 

los derechos fundamentales y con las garantías para el acceso efectivo y la no 

vulneración de tales, especialmente el debido proceso, los cuales se sopesen con los 

riesgos potenciales de cada nueva tecnología en este ámbito y los nuevos usos que 

se les pueda dar a estas. 

 

(viii)      Se adelanten las gestiones necesarias de coordinación con las diferentes 

autoridades concernidas con el tema de tecnología en el Estado, con el Congreso de 

la República, el Gobierno nacional, los funcionarios y empleados de la Rama 

Judicial y las diferentes autoridades públicas, así como agencias internacionales u 

organismos especializados en herramientas de IA como ChatGPT, para informar y 

coordinar sobre los requerimientos que demande específicamente la Rama Judicial. 

 

(ix)           Se establezca un adecuado sistema de control, seguimiento, alerta, 

evaluación y mejora en cuanto a las prácticas que impliquen el uso de herramientas 

de IA como ChatGPT por los despachos judiciales del país y se divulguen sus 

resultados, como parte de las rendiciones de cuentas a cargo de la Rama Judicial. 

Se insta al Consejo Superior de la Judicatura para que adopte medidas que le 

permitan identificar los casos en los que funcionarios judiciales hayan hecho uso 

de IA en sus decisiones, para que tome las medidas judiciales y administrativas 

pertinentes. 

 

(x)             Igualmente se ordena al Consejo Superior de la Judicatura que, como lo 

viene haciendo, a través de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, desarrolle 

habilidades digitales en los operadores jurídicos (a) desde un enfoque interseccional 

e interdisciplinario, a través de cursos que permitan comprender y discutir sobre 

las nuevas tecnologías, en especial sobre las IA; que los temarios (b) sean producto 

de una construcción colectiva en que se tenga en cuenta a todos los servidores de 

la Rama Judicial, y (c) que los de formación jurídica sobre IA sean incluidos en el 

curso concurso para ingresar en la Rama Judicial, así como (d)  que se desarrollen 

proyectos de extensión de despliegue de sistemas de IA de acuerdo con los 

lineamientos propuestos. 

Advirtiendo que “(…) Hasta que se emitan dichos lineamientos, los 

funcionarios y empleados de la Rama Judicial deben aplicar los parámetros 

precisados anteriormente, en caso de que se utilicen las herramientas de IA 

para sus funciones y, en especial, para la emisión de providencias. (…)” 

 

En el presente caso se observa que la Resolución N. EJR24-940 fue elaborada en un 

84% por inteligencia artificial, lo que claramente sustituye el razonamiento lógico 

y humano que le compete realizar a cada juez a efectos de interpretar los hechos, 
valorar las pruebas, motivar y adoptar la decisión, al igual que, sin que no es posible 

identificar a un humano responsable, una persona individualizable e identificable 

a quien se le pueda plantear las preocupaciones relacionadas con las decisiones 

tomadas y que pueda evaluar las intervenciones realizadas por la IA, es decir, los 

parámetros que indicó a la inteligencia artificial para obtener el texto creado, lo 

que a todas luces vulnera mi derecho fundamental al debido proceso conforme la actual 
jurisprudencia de la Corte Constitucional anteriormente relacionada.   

 

Para dimensionar la gravedad del asunto, se tomará el siguiente ejemplo, de la IA Claude, 

en modo pago, que ante la pregunta de qué color es la bandera de Colombia, responde: 

 



 
 

Ahora, para mostrar que la IA no es neutral y que puede presentar resultados 

discriminatorios o sesgados, según las indicaciones que se le den, véase lo que sucede 

cuando se le da una instrucción errada: 

 

 
 

Lo anterior, evidencia que el análisis realizado por la accionada con apoyo en una IA, con 

el que la Escuela buscó respaldar respuestas anteriores y no estudiar objetivamente los 
argumentos propuesto, termina impactando la esencia del recurso como medio de 

protección, pues tal actuación implica una clara y notoria en una vía de hecho, que 

transforma el recurso en un mero formalismo. 

 

Es decir, el uso de IA con parámetros sugestivos para resolver el recurso —como los que se 

dieron a la IA utilizada por la accionada—, vulnera el debido proceso y el derecho de 
defensa, pues impedir una verdadera valoración de los argumentos de impugnación y 

convertir el recurso de reposición en un trámite formal sin análisis real de fondo. 

 

Afectando con ello, la transparencia del procedimiento administrativo, pues se usó una de 
IA para dirigir la generación de respuestas o resultados específicos –prompt-, sólo dio 

apariencia de perfección y legalidad al examen del curso de formación judicial, más no 
atendió en debida forma lo planteado. 

 

A tono con la gravedad de lo expuesto, la Corte Constitucional, en providencia en la 

Sentencia T-323 de 20242, estableció como límites y reglas para que el juez natural fuese 

siempre humano, no máquina, sin importar la complejidad del caso3. Providencia es la que 
se expusieron los siguientes criterios: 

 
“…[E]l uso de la IA en el sistema judicial para los ámbitos de gestión 
administrativa y documental, así como el de apoyo a la gestión judicial y la 
corrección y síntesis de largos textos, no comporta una transgresión a la garantía 

del juez natural pues, en tales eventos, la utilización de estas tecnologías no 

remplaza la labor esencial que se le ha atribuido al funcionario judicial, 
consistente en conocer y resolver de fondo el asunto para el cual fue investido de 

competencia. Lo anterior se cumple, siempre y cuando no se involucre una labor 

de creación de contenido ni interpretación de hechos o pruebas y, mucho menos, 

                                                             

2 Ver https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2024/T-323-24.htm  

3 Producto de los dispuesto en la sentencia T-323 de 2024, el Consejo Superior de la Judicatura, emitió el siguiente un protocolo, el 

que puede consultarse en: 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10635/155269343/ABC_SentenciaIA_T323De2024.pdf/a2006b6d-58f1-beb0-

31f8-1b04f398bf68?t=1727383419804  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2024/T-323-24.htm
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10635/155269343/ABC_SentenciaIA_T323De2024.pdf/a2006b6d-58f1-beb0-31f8-1b04f398bf68?t=1727383419804
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10635/155269343/ABC_SentenciaIA_T323De2024.pdf/a2006b6d-58f1-beb0-31f8-1b04f398bf68?t=1727383419804


la solución de casos, y siempre y cuando haya una supervisión posterior por 

parte de algún funcionario o empleado de la Rama Judicial. 

 222. De esta forma, es de especial importancia que cuando el juez natural haga 

uso de herramientas de IA, para las funciones anteriormente definidas, se 
cumpla con los criterios de (i) responsabilidad, (ii) guarda del principio de 

legalidad y (iii) idoneidad. Además, no sobra advertir que tratándose de una 

materia que se caracteriza por un desarrollo permanente y veloz, la pertinencia 

de estas consideraciones debe valorarse en el tiempo, según la evolución que se 
produzca en los ámbitos de regulación normativa y, por supuesto, en el 

tecnológico.” (Subrayas fuera del texto original) 

 

Es decir, la Corte habilitó el uso de la IA la misma para labores que no implicaran creación 

de contenido ni interpretación de hechos o pruebas ni solución de casos. Reglas que 

evidentemente son desconocidas por la Escuela Judicial en la respuesta a los recursos 

interpuestos, conforme el rastro que de ello quedó la página 97 de la Resolución N. EJR24-

1473.  
 

2. Que exista un riesgo probable de afectación a derechos fundamentales por la 

demora en el tiempo “periculum in mora”.  

 

Atendiendo a las fechas fijadas en el cronograma del IX curso de formación judicial, la 

subfase especializada comienza este sábado 16 de noviembre de 2024. Por lo tanto, estamos 

frente a un perjuicio irremediable, toda vez que esperar 10 días hábiles para una sentencia 
de primera instancia me pondría en una condición de absoluta orfandad frente a mis 

compañeros discentes. 

 

El perjuicio derivado de no acoger la solicitud de decretar una medida provisional, se 

materializa en la inminencia de ocurrencia, ya que la subfase especializada inicia en menos 

de 4 días calendario. Por lo tanto, esperar a que se profiera el fallo de tutela se tornaría 
ineficaz por haberse proferido después de tiempo al haberse consumado el daño. 

 

 

3. Que la medida provisional no resulte desproporcionada:  

 

La medida no es desproporcionada, toda vez que existe una apariencia de buen derecho, la 

Escuela ha vulnerado sistemáticamente los derechos fundamentales de los discentes y es 
la única forma de evitar un perjuicio irremediable al suscrito. 

 

Además, la medida pedida no resulta onerosa para la autoridad accionada, dado 

que ya tiene contratada la subfase especializada para la totalidad de los dicentes 

que iniciamos la subfase general; es decir, para incluirme provisionalmente en la 

subfase especializada, la accionada no tiene que realizar una contratación diferente 

a la existente ni un desembolso o afectación presupuestal distinto a lo ya previsto. 

 

Prueba de ello es el documento contractual de las obligaciones entre la EJLB y la 

UT encargada de desarrollar el IX Curso en el que se establece la siguiente 

obligación en concreto a cargo de la la UT  

 



 

 

En su página 19, el caul puede consultar en el siguiente link: 

https://drive.google.com/file/d/1DZNn861GvZ-

aBZiai9vilFAjv0QQABHJ/view?usp=sharing  

 

Los datos de la relación contractual se pueden consultar acá: 

https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previ

ousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpp

ortunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea

%3dTrue%26isModal%3dFalse  

 

 

 

Advierto que quienes pasaron el examen de conocimiento fueron aproximadamente 

3800 de 43.000 concursantes de esos 3800 aproximadamente 3010 se inscribieron 

en el IX curso, si la contratación esta obligada a 3459 beneficiarios y en la 

actualidad son beneficiarios de del IX Curso entre 1500 y 2000 concursantes, se 

puede concluir que mi inclusión transitoria en el IX curso no afecta fiscalmente a 

la entidad.  

 

Anterior solicitud de medida provisional y la presente acción, también los fundo en 

los siguientes: 

https://drive.google.com/file/d/1DZNn861GvZ-aBZiai9vilFAjv0QQABHJ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1DZNn861GvZ-aBZiai9vilFAjv0QQABHJ/view?usp=sharing
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse


 

II. HECHOS Y ARGUMENTOS 

 
PRIMERO. Me encuentro participando en el concurso de méritos para la provisión de 

los cargos de funcionarios de la Rama Judicial (Convocatoria 27), convocado en desarrollo 

de la cláusula constitucional que obliga a que el servicio público se posesione por sistema 

de méritos contenida en el Art. 125 superior, mediante Acuerdo PCSJA18-11077 del 16 de 

agosto de 2018. Concurso en el que actualmente se desarrollan las fases a cargo de la 

Escuela, producto de lo cual, recientemente se surtió la subfase general del curso concurso 
de formación judicial (IX curso de formación judicial) y el 16 de noviembre de 2024 iniciará 

la subfase especializada. 

 

SEGUNDO. Las subfases a cargo de la escuela se rigen por el Acuerdo PCSJA19-11400 
de 2019 “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá el “IX Curso de Formación 
Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021”. 

 

TERCERO. Los resultados de las evaluaciones aplicadas para la subfase antes referida, 

fueron publicados en la plataforma de la accionada; para lo cual, esta expidió la Resolución 

EJR24-298 del 21 de junio de 2024 y su anexo. Decisión que para mi caso fue repuesta, 

en cuanto al resultado obtenido, a través de la Resolución No. EJR24-940 del 5 de 
noviembre de 2024, la que me fue notificada el 8 de noviembre de 2024 a las 21:36. 

 

CUARTO. Con la Resolución EJR24-1473, se me reconoció un resultado de 756 

puntos; es decir, 44 puntos menos de los requeridos para continuar a la subfase 

especializada: 
 

QUINTO. Respecto de la decisión adoptada por la escuela, tengo múltiples reparos, 

pues existe un importante número de preguntas que no se ajustan a los propósitos de la 

evaluación indicados en el acuerdo pedagógico que rige el IX curso de formación judicial, 

tales como: preguntas que fueron calificadas sin tener en cuenta la apropiación del 

contenido académico enfocado a la práctica judicial ni el desarrollo de competencias sobre 
la función judicial, ni la interpretación de textos jurídicos4 ni la lógica del razonamiento 

para la solución de problemas5 jurídicos ni los rangos de lecturas obligatorias6, entre otros 

aspectos. 

 

Preguntas que, de ser necesario discutiré judicialmente en sede ordinaria, dado que la sede 

administrativa se agotó con la expedición de la Resolución EJR24-1473, tal y como queda 

claro en el ordinal cuarto de dicha resolución. Sin embargo, espero que ello no sea 

necesario, dado protuberante que resulta la violación a mis DDFF. 

 

SEXTO. La ilegalidad en la ejecución del taller. En el Acuerdo PCSJA19-11400 de 

2019, se definió que dentro de las actividades objeto de evaluación de la subfase general, 

se aplicaría un taller virtual, el que se definió así: “Esta actividad pretende que el discente 
realice una capacitación intensiva y práctica del programa. El taller virtual tiene un peso 

de 60 puntos sobre 125 del programa”; además se dijo: “Las actividades objeto de 

evaluación buscan valorar la apropiación del contenido académico enfocado a la 

práctica judicial por parte de cada discente.” (Negrita subrayada fuera del original) 

 

Además, en uno de los documentos guía — DOCUMENTO MAESTRO— sobre el desarrollo 

del IX curso de formación judicial, respecto del taller virtual se precisa: “El taller virtual se 

desarrollará a partir de una prueba objetiva interactiva, el cual estará integrado por alguna 

o algunas actividades contempladas en la caja de herramientas, y cuya finalidad está 
basada en el desarrollo de competencias sobre la función judicial, la interpretación 

de textos jurídicos y la lógica del razonamiento para la solución de problemas 

jurídicos.” (Negrita subrayada fuera del original). 

 

La ejecución de IX Curso de Formación Judicial, atentó contra la legalidad, 

pues documentos académicos modificaron entre otras cosas las formas de 

evaluación, entre ella el concepto de taller  

                                                             

4 Por citar algunas, la pregunta 39 de la evaluación del módulo de Justicia transicional y justicia restaurativa, 79 de la evaluación 

del módulo de Filosofía Derecho e Interpretación Constitucional, 77 de la evaluación del módulo de DDHH Género. 

5 Por citar algunas, la pregunta 34 de la evaluación del módulo de Habilidades humanas. 

6 Por citar algunas, las preguntas 4 y 41 de la evaluación del módulo de Habilidades humanas, 45, 47 y 57 de la evaluación del 

módulo de Argumentación judicial y valoración probatoria y 63 de la evaluación del módulo de DDHH Género. 
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CAPÍTULO VII, 5.1.1. 

 

Taller virtual: Esta actividad pretende 

que el discente realice una 

capacitación intensiva y práctica del 

programa.  

 

 

 

4.2.3 Materiales académicos, pág. 

86 

La evaluación se realizará de 

manera sincrónica en sede y se 

aplicará en la plataforma 

tecnológica, en la que se 

incorporará la construcción de 

la actividad y las distintas 

opciones de respuesta (…) 

 

Instrumento de evaluación: 

Contempla actividades como: 

asociación de palabras, selección de 

texto, arrastrar respuesta, escoger 

palabra, elegir opción  test multi-

respuesta. 

 

 

 

 

 Documento maestro7 es 

publicado por la EJLB, en su web, 

poco antes de empezar el IX Curso, el 

23 de octubre de 2023, se refiere a él 

como el desarrollo de los soporte 

jurídicos y precisó que  “Este 

documento presenta el diseño 

formativo e instruccional del conjunto 

de conceptos, criterios, estrategias, 

procesos y etapas atinentes a la 

ejecución del Curso” pretende “el 

diseño formativo del IX Curso desde el 

enfoque centrado en formación por 

competencias, las estrategias 

metodológicas y la evaluación del 

aprendizaje”.  

 

En el mismo sentido, conforme lo 

certificó la Directora de la Escuela 

                                                             

7 https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/form/documentos-de-interes 

 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/form/documentos-de-interes


Judicial8, este documento “es un acto 

académico, en los términos de la Corte 

Constitucional y el Consejo de Estado, 

que presenta el diseño formativo e 

instruccional del conjunto de 

conceptos, criterios, estrategias, 

procesos y etapas atinentes a la 

ejecución del curso”. 

 

El denominado Documento maestro 

vulnera normas superiores, pues no 

tiene la jerarquía reglamentaria ni la 

competencia, o del mismo nivel 

normativo. El contenido regulatorio de 

éste desarrollo académico no tiene, ni 

puede contener la capacidad jurídica 

para modificar el marco jurídico del IX 

Curso.  

 

Por lo tanto, con este documento, se 

estructura un vicio de falta 

competencia, configurando 

vulneración directa a las disposiciones 

contenidas en los artículos 162, 164 y 

168 de la Ley 270 de 1996, así como 

de los mencionados Acuerdos 

reglamentarios expedidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

 

 

 

Como se ve, al desarrollar las formas en que se ejecutó este tipo de evaluación, 

no se corresponde con la definición dada en el Acuerdo Pedagógico. El taller, 

como se practicó y evalúo, no capacita intensivamente; únicamente evalúa a 

través de actividades que no son prácticas como  “asociación de palabras, 

selección de texto, arrastrar respuesta, escoger palabra, elegir opción y test 

multi-respuesta”.  Exclusivamente evalúo la memoria textual de 200 textos. 

Afirmación que soporto con el dictamen que aporto. 

 

En los syllabus que son los programas de cada uno de los 8 módulos se anunció 

que los talleres serían:  

 

 

                                                             

8 Ver Oficio EJO24-1689 de septiembre 17 de 2024 dirigida al suscrito apoderado: 

https://drive.google.com/file/d/1qGv2l1pyQE5L8jylh1xYUGAcijaA2wFg/view?usp=sharing 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ngomezv_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiMeJ3Z2OgVEsguorT-c6wIB3iEbUv83G79k26Ozs2KQSQ?e=Gy5CvY
https://drive.google.com/file/d/1qGv2l1pyQE5L8jylh1xYUGAcijaA2wFg/view?usp=sharing


Sin embargo, su evaluación fueron preguntas de memoria, en la Guía de 

orientación al discente para la evaluación virtual de la subfase general9 se 

dieron algunos  

 

Cabe resaltar que en el instrumento de evolución se asignaron valores por 

preguntas así:  

 

Tipo de 

evaluación 

Puntos por 

programa, 

cada 

programa 

da un 

total de 

125 

distribuido 

así: 

Número 

de 

preguntas 

por 

programa 

Valor por 

pregunta 

Total de 

preguntas 

de todo el 

examen (8 

programas) 

por tipo de 

evaluacion  

Máximo 

de puntos 

posible 

por tipo 

de 

evalaucion  

Porcentaje 

de cada 

tipo de 

evaluación 

en 

relación 

con la 

totalidad 

del 

examen.  

Control de 

lectura 40 32 1,25 256 320 32% 

Taller 60 6 10 48 480 48% 

Análisis 

jurisprudencial 

o de casos 25 4 6,25 32 200 20% 

Totales: 336 1000 100% 

 

Son muchos los reparos que existen frente al proceso de formación y al instrumento 

de evaluación, pero lo ocurrido con las evaluaciones denominadas taller ponen en 

duda la legalidad y construcción de 480 puntos. Cabe resaltar que la en estas 

preguntas solo se midió la memoria textual de lecturas que debía leerse entre 

diciembre de 2023 y mayo de 2024. Pero fue una única evaluación un día en mayo 

y otro día en junio. 

 

Los 8 módulos o programas evaluados fueron: 

 

 

                                                             

9 https://drive.google.com/file/d/1-r6AMD4ZOlkWU__epyLR3zwPik5CCO--/view?usp=sharing 

 

https://drive.google.com/file/d/1-r6AMD4ZOlkWU__epyLR3zwPik5CCO--/view?usp=sharing


 

 

OCTAVO: Cambio de evaluaciones parciales a evaluaciones acumuladas, que 

atendaron contra la legalidad reglamentaria del IX Curso de Formación Judicial.  
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ADOPTA EL ACUERDO PEDAGÓGICO 

QUE REGIRÁ EL “IX CURSO DE 

FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL - 

CONTENTIVO DE LA 

CONVOCATORIA 27 

 

& 

 

DOCUMENTO MAESTRO 

 

SOPORTE GUÍA ACADÉMICA 

ELABORADO POR LA ESCUELA 

JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA 

 

(PUBLICADO ÚNICAMENTE EN 

PAGINA WEB – OCTUBRE 23/23) 

 

 

 

GUÍA DE ORIENTACIÓN AL DISCENTE 

PARA LA EVALUACIÓN VIRTUAL DE LA 

SUBFASE GENERAL 

Acuerdo: Capítulo VI 

 

Documento Maestro: 4.1.1.5.2, pp. 

75-76 

 

5.1.1. Actividades objeto de evaluación 

de la subfase general  

 

Para cada programa que conforma la 

subfase general que tiene una 

asignación máxima  

Pág. 6 

 

En ese sentido, para el próximo 4 y 5 de 

mayo de 2024, se tiene programada la 

evaluación de los ocho (8) programas 

académicos que conforman la Subfase 

General (…) 

 

Guía de orientación al discente para la 

evaluación virtual de la subfase 

general10Adicionalmente, el 12 de abril de 

2024, cuatro meses después de haber 

iniciado el IX Curso, la Escuela Judicial 

Rodrigo Lara Bonilla incurrió en otro 

                                                             

10 https://drive.google.com/file/d/1-r6AMD4ZOlkWU__epyLR3zwPik5CCO--/view?usp=sharing 

 

https://drive.google.com/file/d/1-r6AMD4ZOlkWU__epyLR3zwPik5CCO--/view?usp=sharing


de 125 puntos, las actividades que 

evaluará la Escuela Judicial son las 

siguientes: 

 

Control de lectura: Una vez 

culminado el programa, el discente se 

encuentra preparado para que la 

Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 

aplique la evaluación virtual, 

denominada control de lectura, la cual 

tiene un peso de 40 puntos sobre 125 

del programa.  

 

Análisis jurisprudencial o de casos: 

Esta actividad busca que el discente 

ponga en práctica las propuestas 

metodológicas aprendidas, en un 

determinado problema que será 

planteado por la Escuela Judicial. Esta 

actividad tiene un peso de 25 puntos 

sobre 125 del programa.  

 

Taller virtual: Esta actividad pretende 

que el discente realice una 

capacitación intensiva y práctica del 

programa. El taller virtual tiene un 

peso de 60 puntos sobre 125 del 

programa. 

 

 

Las actividades objeto de evaluación 

buscan valorar la apropiación del 

contenido académico enfocado a la 

práctica judicial por parte de cada 

discente. 

 

 

abuso de competencia, al comunicar a los 

correos personales de los discentes, 

notificando la existencia de la Guía de 

orientación al discente para la 

evaluación virtual de la subfase 

general. De nuevo, esta cambió las 

condiciones de la evaluación, de 3 

evaluaciones parciales durante cada 

programa a 24 evaluaciones concentradas, 

además modificó la presentación del 

examen de virtual presencial a virtual en 

el lugar que cada discente escogiera, este 

último punto pone en entredicho la 

garantía del sistema antifraude (ver punto 

C, más abajo).     

 

Por lo tanto, con este documento, se 

estructura un vicio de falta competencia, 

configurando vulneración directa a las 

disposiciones contenidas en los artículos 

162, 164 y 168 de la Ley 270 de 1996, así 

como de los mencionados Acuerdos 

reglamentarios expedidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Como se observa, de la expresión “al final de cada programa” se deriva la aplicación 

de evaluaciones parciales, y no concentradas, en la ejecución del IX Curso esto fue  

modificando y “regulando” ilegalmente pro  la denominada Guía de orientación 

al discente para la evaluación virtual de la subfase general11  

 

Entonces según la legalidad durante el transcurso del cada uno de los 8 programas 

debían evaluarse 3 notas, pero en la práctica se acumularon 28 evaluaciones una 

vez finalizado los 8 programas y se impuso un único examen escrito que 

preponderamente midió la memoria. Según dictamen que anexo. 

 

NOVENO: En mi caso y respecto al taller, según la resolución se obtuvieron los 

siguientes puntajes insatisfactorios en los diferentes programas; sin embargo, 

dichas preguntas fueron objetadas conforme se entra a exponer: 

                                                             

11 https://drive.google.com/file/d/1-r6AMD4ZOlkWU__epyLR3zwPik5CCO--/view?usp=sharing 

 

https://drive.google.com/file/d/1-r6AMD4ZOlkWU__epyLR3zwPik5CCO--/view?usp=sharing


 

TALLER HABILIDADES HUMANAS 

 

Pregunta 37 Puntaje asignado 7,50 

Reconstrucción del ítem  

Contexto 

En la Cartilla Laboral para la Rama Judicial (2014) se hace referencia a la cultura 

organizacional y ética pública, así: 

 

"La ética pública estudia el ___________ (espacio en blanco) de los funcionarios en orden a 

la finalidad del servicio público que le es inherente. En estricto sentido la ética pública es 

la ciencia que trata de la _____________(espacio en blanco)  de los _______ (espacio en blanco)  

humanos en cuanto son realizados por funcionarios públicos. Es ciencia porque el estudio 

de la ética para la administración pública incluye ___________ (espacio en blanco) generales 

y universales sobre la moralidad de los actos humanos orientados a los funcionarios 

públicos o gestores públicos." 

Enunciado 

En el contexto dado, hacen falta 4 conceptos clave para encontrar el sentido del 

párrafo. Debe seleccionar la opción correcta para cada uno de los conceptos que 

faltan. 

Distractores 

Fines 

Actuar 

Conducta  

Clave 

Comportamiento 

Moralidad 

Actos 

principios 

"La ética pública estudia el comportamiento  de los funcionarios en orden a la finalidad del 

servicio público que le es inherente. En estricto sentido la ética pública es la ciencia que 

trata de la moralidad  de los  actos  humanos en cuanto son realizados por funcionarios 

públicos. Es ciencia porque el estudio de la ética para la administración pública incluye 

principios  generales y universales sobre la moralidad de los actos humanos orientados a 

los funcionarios públicos o gestores públicos." 



Incumplimiento de criterios comunicativos 

Se evidencia una falta de adecuación pragmática. El contexto proporcionado en la Cartilla 

Laboral no está suficientemente desarrollado para que el evaluado pueda entender 

claramente la relevancia y la relación de los conceptos clave con el texto faltante. La omisión 

de un marco de referencia claro sobre la importancia y aplicación de estos conceptos dentro 

del contexto de la ética pública puede llevar a una interpretación errónea o parcial del ítem. 

Esto va en contra de la máxima de relación, que establece la necesidad de que la 

información presentada sea relevante y adecuada al contexto comunicativo. 

Además, hay una falta de adecuación temática y referencial. Los distractores presentados 

no son suficientemente diferenciados ni específicos, lo que puede inducir a errores en la 

selección de las respuestas correctas. La similitud entre algunos distractores puede llevar 

a confusión y afectar negativamente la capacidad del receptor para formar una 

representación cognitiva precisa del contenido.  

En cuanto a la cita, se debe tener en cuenta que, cuando utilizamos un texto de manera 

literal, es necesario indicar los errores presentes en el texto transcrito. Sin embargo, en la 

cita no solo no se indican, sino que se corrigen, lo cual va en contra de las normas de 

citación y referencia. Ciertamente, esto ocurre en la línea 4 del párrafo, específicamente en 

“Es ciencia porque el estudio de la ética para la administración pública incluye (...)”. En 

esta parte de la oración, el texto original presenta la palabra “porque” separada, es decir, 

“por que” (lo cual es un error gramatical), pero en la cita aparece una sola palabra, esto es, 

el autor del ítem la corrigió. 

Además, la organización y presentación de la información en el ítem no facilitan una 

jerarquización clara de los conceptos, de manera que se incumple la máxima de manera, 

que exige claridad y concisión en la comunicación. En resumen, el ítem falla en cumplir 

con los principios de cooperación comunicativa, lo cual afecta la calidad y fiabilidad del 

proceso evaluativo. 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en 

relación con su coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido de que, tanto 

la forma, como el contenido, permiten evidenciar la falta de comprensión del tema objeto 

de evaluación por parte de los constructores de ítems.   

Fuente de información 

En relación con la fuente de información, puede advertirse que los párrafos utilizados 

corresponden a los dos primeros de la sección referente a “Cultura organizacional y ética 

pública”. Al respecto, la fuente incurre en fallas de adecuación gramatical, por faltas de 

ortografía en el uso de tildes, puntuación y escritura de términos. En efecto, se observa que 

no se colocan tildes en la palabra “ética” en los títulos. Es de recordar que, aunque las 

palabras se escriban con mayúsculas sostenidas, se deben colocar las tildes 

correspondientes. Además, en el primer párrafo, falta utilizar una coma de topicalización 

luego de la palabra “sentido”. Esto en cuanto a los párrafos citados, pero en el resto de la 

sección se reiteran los errores gramaticales como uso de coma para separar el sujeto del 

predicado, uso de mayúsculas sostenidas innecesarias, entre otros. Por lo tanto, la fuente 

citada no cumple con criterios de los que depende el éxito comunicativo, por lo que no se 

considera una fuente confiable para ser tenida en cuenta en el ítem de la prueba.      

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 

Pedagógico, éste hace parte de el denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad 

pretende que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En 

esta medida, cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar 

palabras constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”.  

Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 

agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 

acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 

“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla 

o seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el 



sustantivo capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo” (RAE, 

2014).  

Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 

mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 

En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen 

flagrantemente el Acuerdo. 

Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 

competencia del módulo: “Conoce y aplica los diferentes conceptos y métodos de 

interpretación judicial, necesarios para un razonamiento correcto y que responda al 

compromiso social de la función judicial.” En efecto, el ejercicio de memoria que plantea el 

ítem no es ni taller, ni capacitación intensiva y práctica, ni aporta a la citada competencia. 

O, en últimas, la reconstrucción del párrafo se reduce a realizar una relación de términos 

de acuerdo a la ubicación dentro del texto y las palabras que los rodean. 

Análisis de contenido 

De acuerdo con lo revisado anteriormente, los términos utilizados en el ítem pueden inducir 

a errores en la respuesta de los evaluados. En particular, los términos  "comportamiento," 

y "conducta" son sinónimos en muchos contextos, mientras que "actuar" tiene como 

sustantivo afín “actuación”, que también hace sinonimia con “comportamiento” lo que 

complica la tarea del evaluado de identificar el término exacto requerido por el ítem. Pedir, 

específicamente, "comportamiento" sin una distinción clara respecto a "actuar" y 

"conducta" puede ser visto como una exigencia de memorización específica más que una 

evaluación de comprensión, lo cual no cumple con los objetivos educativos del taller. 

Asimismo, el ítem no distingue adecuadamente entre "principios" y "moralidad," dos 

términos que pueden ser entendidos de manera intercambiable en el contexto de la ética 

pública. Esta ambigüedad semántica puede llevar a que los evaluados seleccionen 

respuestas incorrectas pese a entender correctamente el contenido del texto. La falta de 

una diferenciación clara entre estos términos compromete la precisión y efectividad del ítem 

como herramienta de evaluación, ya que no se puede garantizar que las respuestas reflejen 

una verdadera comprensión de los conceptos. 

Finalmente, es crucial señalar que la confusión generada por la sinonimia afecta el 

propósito educativo del ítem. En lugar de evaluar la comprensión de los conceptos clave de 

la ética pública, el ítem se convierte en una prueba de memorización y reconocimiento de 

términos sinónimos. Esto desvía el foco de la evaluación de habilidades y conocimientos 

hacia una mera cuestión de terminología, lo cual no es consistente con los objetivos 

formativos del taller. Por lo tanto, se recomienda revisar y modificar el ítem para eliminar 

la ambigüedad semántica y asegurar que las respuestas requeridas sean inequívocas y 

directamente relacionadas con el contenido a evaluar.  

Respuestas posibles  

Dadas las características explicadas de los términos utilizados como distractores y, aún de 

aquellos que corresponden a la respuesta correcta, la dificultad que se evidencia en la 

selección de las posibles respuestas implica una construcción defectuosa del ítem, por falta 

de rigor y clarificación semántica. Por otro lado, no se concluye que, de la reconstrucción 

de un argumento, se va a evaluar el argumento, lo cual también entra en el campo de la 

tautología. 

Pretensiones sobre el ítem 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se 

apliquen en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

Primaria:  

Que se excluya el ítem 37 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

Subsidiarias:  

1. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 

confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 

que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  



2. Que, en caso de no darse por positivo el acierto, se excluya el componente de 

“comportamiento” por su sinonimia con “conducta”, y, en esa medida, que se me 

recalifique asignando el valor o “peso” aritmético y proporcional correspondiente.  

3. Que, en todo caso, de no excluirse el ítem, se me validen las respuestas parciales y 

las respuestas de los sinónimos como “conducta” y “comportamiento” de forma 

verdadera y se me informe la manera en la que se incluyeron.   

 

Pregunta 38 Puntaje asignado 5,00 

Reconstrucción del ítem  

Contexto 

Las consultoras globales han reconocido la importancia estratégica de las comunicaciones 

internas en el éxito de las organizaciones. Cada vez más, estas firmas especializadas se 

interesan en analizar, evaluar y optimizar los procesos de comunicación interna, con el 

objetivo de mejorar el desempeño, la productividad y el compromiso de los empleados.  

Para Reyes, J "Cada día son más las consultoras globales que se interesan en las 

comunicaciones internas, dado el impacto que tienen en cuatro grandes ámbitos de 

la___________(espacio en blanco)   organizacional. Existe amplio consenso sobre el rol de las 

comunicaciones internas para alinear a los integrantes de una organización. Esto implica, 

orientarlos sobre las ___________(espacio en blanco)  necesarias para hacer real los 

____________ (espacio en blanco)  estratégicos de la organización; y, al mismo tiempo, 

fortalecer aquellos comportamientos que constituyen la____________(espacio en blanco) y 

tangibilizan los valores corporativos". 

Enunciado 

En el contexto dado, hacen falta 4 conceptos clave para encontrar el sentido del 

párrafo. Debe seleccionar la opción correcta para cada uno de los conceptos que 

faltan. 

Distractores 

Innovación 

Dimensiones 

Proyectos 

Clave 

Gestión 

Conductas 

Objetivos 

Identidad  

Las consultoras globales han reconocido la importancia estratégica de las comunicaciones 

internas en el éxito de las organizaciones. Cada vez más, estas firmas especializadas se 

interesan en analizar, evaluar y optimizar los procesos de comunicación interna, con el 

objetivo de mejorar el desempeño, la productividad y el compromiso de los empleados. 

Para Reyes, J "Cada día son más las consultoras globales que se interesan en las 

comunicaciones internas, dado el impacto que tienen en cuatro grandes ámbitos de la 

[gestión] organizacional. Existe amplio consenso sobre el rol de las comunicaciones internas 

para alinear a los integrantes de una organización. Esto implica, orientarlos sobre las 

[conductas] necesarias para hacer real los [objetivos] estratégicos de la organización; y, al 

mismo tiempo, fortalecer aquellos comportamientos que constituyen la [identidad]  y 

tangibilizan los valores corporativos". 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

 



En primer lugar, no hay una referencia clara del texto del ítem, pero se pudo determinar 

que pertenece al documento de lectura obligatoria “REYES, Julio (2012). Las cuatro 

dimensiones de la comunicación interna. Centro de Estudios en Diseño y Comunicación”. 

Al no presentar la referencia del texto, se incurre en falta de adecuación pragmática. 

 

Respecto a los criterios de los que depende el éxito comunicativo, es necesario decir que el 

texto utilizado en el ítem es ambiguo en cuanto a determinar si todo el texto es transcrito 

de una fuente específica o si la parte inicial (“Las consultoras globales han reconocido la 

importancia estratégica de las comunicaciones internas en el éxito de las organizaciones. 

Cada vez más, estas firmas especializadas se interesan en analizar, evaluar y optimizar los 

procesos de comunicación interna, con el objetivo de mejorar el desempeño, la 

productividad y el compromiso de los empleados”) corresponde a una introducción 

redactada por el autor del ítem, quien, a su vez, cita a Reyes.  

 

Respecto a la cita que se incluye, la referencia no sigue las normas de citación y referencia, 

pues menciona el apellido seguido de coma y luego la inicial del nombre, cuando esta es la 

manera en que se coloca en el listado de referencias al final del texto. Además, en la tercera 

oración (“Esto implica, orientarlos sobre las [conductas] necesarias para hacer real los 

[objetivos] estratégicos de la organización; y, al mismo tiempo, fortalecer aquellos 

comportamientos que constituyen la [identidad]  y tangibilizan los valores corporativos”) 

hace un uso inadecuado de puntuación al colocar coma para separar el verbo “implica” de 

lo que sigue, lo cual es inadecuado, pues no se debe separar el verbo de sus complementos. 

También es incorrecto el punto y coma de la palabra “organización”, pues estaría separando 

de manera incorrecta los complementos del verbo. En esa misma oración, hay falta de 

concordancia de número en “hacer real los objetivos”, pues debería ser “hacer reales los 

objetivos”. 

Por lo anterior, es posible afirmar que el contexto incurre falta de adecuación gramatical, 

dados los problemas que presenta y que pueden afectar la interpretación que haga el lector 

para poder determinar las opciones adecuadas al completar el párrafo. 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar que el ítem falla en relación con su claridad.  Además, plantear un ítem que exige 

memorización lo hace incoherente con el indicador que se pretende medir. Por lo tanto es 

un ítem inadecuado para la prueba.  

Fuente de información 

Al hacer una revisión del syllabus, se pudo determinar que la cita fue transcrita del texto 

de consulta obligatoria “REYES, Julio (2012). Las cuatro dimensiones de la comunicación 

interna. Centro de Estudios en Diseño y Comunicación. Cuaderno 40. pp 127-138 ISSN 

1668-5229” y corresponde a parte del resumen de dicho documento. Al revisar el texto, se 

observó que, aunque es una fuente confiable, ya que pertenece a la biblioteca de Scielo, 

hace un uso inadecuado de la puntuación en varias oportunidades, por lo que genera 

ambigüedades. Sin embargo, es posible decir que presenta un contenido serio, aunque se 

trata de una publicación de 2011, por lo que dicho contenido puede estar desactualizado. 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 

Pedagógico, éste hace parte de el denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad 

pretende que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En 

esta medida, cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar 

palabras constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”.  

Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 

agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 

acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 

“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla 

o seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el 

sustantivo capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  

Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 

mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 



En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen el 

Acuerdo. 

Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 

competencia del módulo: “Aplicar conceptos y herramientas prácticas de las habilidades 

humanas en el análisis de situaciones y problemas de la persona en su ámbito individual 

e interpersonal, social y laboral, adaptables a contextos presenciales y virtuales”. En efecto, 

el ejercicio de memorización que plantea el ítem no es ni taller, ni capacitación intensiva y 

práctica, ni aporta a la citada competencia. Además, la inadecuada o nula referenciación 

de la cita impide que el evaluado constate en sus conocimientos obtenidos a través de la 

revisión bibliográfica lo concerniente con el tema traído a colación en el contexto para poder 

responder lo que se solicita en el enunciado.  

Análisis de contenido 

El enunciado demanda que la cita sea completada con cuatro “conceptos clave”: gestión, 

conductas, objetivos e identidad. Si bien las palabras clave son adecuadas y relevantes para 

el contexto de la comunicación interna organizacional, nada impide que se utilice 

“dimensiones” en lugar de “conductas”, así como “proyectos” en lugar de “objetivos”, en la 

oración “Esto implica, orientarlos sobre las [conductas] necesarias para hacer real los 

[objetivos]  estratégicos de la organización”, pues son opciones plausibles para darle un 

sentido referente a la gestión organizacional. Otro tanto ocurre si queremos utilizar 

“innovación” en lugar de “gestión” en la oración “Cada día son más las consultoras globales 

que se interesan en las comunicaciones internas, dado el impacto que tienen en cuatro 

grandes ámbitos de la [gestión] organizacional”. Vemos que podría ser una opción plausible 

para darle sentido a dicha oración. Lo anterior indica que los susodichos “conceptos clave” 

que expresa el enunciado no lo son tanto. 

Lo anterior se presenta por la falta de información adicional. Es decir, todo texto se 

comprende gracias a una relación intra e intertextual, de manera que si el evaluado no 

cuenta con los datos suficientes del contexto que rodea la cita, es imposible que acierte 

exactamente con las palabras que se requieren. Lo que se presenta en la introducción del 

texto, antes de la cita, no es suficiente para dilucidar el significado de cada una de las 

oraciones de la cita. Por lo tanto, esta situación puede dificultar que los evaluados 

comprendan completamente el mensaje y seleccionen las opciones correctas. Esto sugiere 

un incumplimiento de la máxima de cantidad de Grice, que requiere proporcionar suficiente 

información para una correcta comprensión.  

El ítem presentado tiene varios problemas de contenido que pueden afectar su 

claridad y comprensión. Las instrucciones no son lo suficientemente explícitas sobre 

cómo deben los evaluados seleccionar las opciones correctas para completar el 

fragmento, lo que puede generar confusión. Además, aunque el texto proporciona un 

contexto general sobre la importancia de las comunicaciones internas, no brinda 

suficiente información específica sobre los términos que deben ser completados, lo 

que puede dificultar la correcta selección de las palabras clave. Por lo tanto se 

convierte en un ejercicio de memorización, lo cual no mide las competencias 

propuestas en el syllabus. 

Respuestas posibles  

De acuerdo con lo expresado en la sección referente al análisis del contenido, pudo 

determinarse que varios de los términos que aparecen como distractores encajan de manera 

adecuada en los espacios que se deben rellenar. Más aún, al revisar la fuente, se encontró 

que incluye los términos “dimensiones”, “proyectos” e “innovación” por lo que pudieron ser 

opciones plausibles para la respuesta. Por lo tanto, esto invalidaría el ítem para ser utilizado 

en la prueba. 

Pretensiones sobre el ítem 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se 

apliquen en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

Primaria:  

Que se excluya el ítem 38 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      



Subsidiarias:  

1. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 

confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 

que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

2. Que, en todo caso, de no excluirse el ítem, se me validen las respuestas parciales y 

las respuestas de los términos propuestos como distractores (innovación , 

dimensiones y proyectos), dado que, según lo visto, encajan en las oraciones de 

manera adecuada y se me informe la manera en la que se incluyeron.   

 

Pregunta 41 Puntaje asignado 5,00  

 

Reconstrucción del ítem  

Contexto 

Martha Alles en su texto “Desarrollo del talento humano basado en competencias”  hace 

referencia a varios conceptos, todos relacionados con las técnicas del autodesarrollo de 

competencias.  

Enunciado 

Relacione cada uno de los conceptos listados con las características que se presentan. A 

cada concepto le corresponde solo una característica de las listadas. 

Clave (Definiciones y palabras a relacionar) 

1. Acciones con las que se alcanza la madurez deseada en función de un puesto de 

trabajo. (Codesarrollo) 

2. La organización decide qué competencias van a desarrollar las personas para 

alcanzar el éxito en su puesto de trabajo. (Autodesarrollo dirigido). 

3. Tomar conciencia de que a través de una actividad se pueden lograr ciertos 

objetivos. (Intencionalidad). 

4. Entrenamientos intensivos a una o varias personas, por otra.  (Coaching). 

Incumplimiento de Criterios Comunicativos 

En relación con los criterios de los cuales depende el éxito comunicativo, se observa que el 

contexto es ambiguo en relación con la expresión “varios conceptos, todos ellos relacionados 

con las técnicas del autodesarrollo de competencias”, dado que los conceptos que introduce 

en el enunciado corresponden a “Métodos para el desarrollo de competencias”, bien sea 

dentro del trabajo (“coaching”), bien sea fuera del trabajo (“codesarrollo”). Mientras tanto, 

lo referente al “autodesarrollo dirigido” es un concepto que se trabaja transversalmente en 

la fuente. De hecho, la sección del documento que se estableció como lectura obligatoria 

corresponde a “Técnicas para el autodesarrollo de competencias” (páginas 246 a 277), en 

la cual aparece información sobre “coaching” y “codesarrollo”, pero estos conceptos no son 

desarrollados plenamente en dicha sección. Por lo tanto el contexto incurre en falta de 

adecuación pragmática, pues no está suficientemente desarrollado para que el evaluado 

pueda entender claramente la relevancia y la relación de los conceptos clave con las 

definiciones presentadas. Esto va en contra de la máxima de relación, que establece la 

necesidad de que la información presentada sea relevante y adecuada al contexto 

comunicativo. 

Además, el enunciado solicita relacionar “conceptos” con “características”, lo cual puede 

generar confusión, pues, en algunas de las opciones, se presentan “definiciones” en lugar 

de “características”; el único enunciado que podría considerarse una característica, sería 

“La organización decide qué competencias van a desarrollar las personas para alcanzar el 

éxito en su puesto de trabajo”. Otro aspecto que atañe a los criterios comunicativos es la 

forma en que se presentaron los elementos que, según el autor del ítem, son 

“características”. Efectivamente, dos de estos elementos están redactados como frases 

nominales (“Acciones con las que se alcanza la madurez deseada en función de un puesto 

de trabajo”, “Entrenamientos intensivos a una o varias personas, por otra”), es decir, no 

tienen verbo. Otro elemento corresponde a una oración subordinada (“Tomar conciencia de 

que a través de una actividad se pueden lograr ciertos objetivos”). Y el otro es una oración 



(“La organización decide qué competencias van a desarrollar las personas para alcanzar el 

éxito en su puesto de trabajo”). Es decir, se incurre en falta de adecuación gramatical. 

Aparte de lo anterior, la “característica” 4, no es clara en su redacción al colocar la expresión 

“por otra” al finalizar la frase. Esta redacción dificulta determinar el sentido de la frase, por 

lo que hay falta de adecuación temática, que exige una correcta disposición, organización 

y jerarquización de la información. 

Lo anterior incide en el incumplimiento de la máxima de manera, que exige claridad y 

concisión en la comunicación, lo que hace al ítem inadecuado para ser aplicado en la 

prueba. 

 

Incumplimiento de Elementos Psicométricos Basados en la Evidencia de Contenido 

 

En relación con los elementos psicométricos, la discusión permite afirmar que el ítem falla 

en su claridad. Tanto la forma como el contenido evidencian un manejo deficiente de los 

criterios psicométricos a tener en cuenta para la construcción de ítems adecuados. Esto 

compromete la precisión y efectividad del ítem como herramienta de evaluación. 

 

Fuente de información 

 

En relación con la fuente tomada para la construcción del ítem, esto es, “ALLES, Martha. 

(2005). Desarrollo del talento humano basado en competencias. Buenos Aires: Granica. 

(pp. 246-277)”, se observa que desarrolla el concepto de “coaching” en la sección “Métodos 

para el desarrollo de competencias dentro del trabajo” (capítulo 4), mientras que el de 

“codesarrollo” es desarrollado en la sección “Métodos para el desarrollo de competencias 

fuera del trabajo”. Entre tanto, el concepto de “autodesarrollo” es tratado transversalmente 

en el escrito y la especificación “autodesarrollo dirigido” se trata en los capítulos 6, 7 y 8.  

Es decir, la sección que es de obligatoria consulta, valga decir, el capítulo 6 referente a 

“Técnicas para el autodesarrollo de competencias”, no contenía todos los elementos 

necesarios para determinar la definición o características indicadas en el enunciado, 

teniendo en cuenta que lo que, en esta sección, no se presentan las definiciones de los 

conceptos de “coaching” y “codesarrollo”, sino que estos se desarrollan plenamente en otros 

capítulos de la fuente. Estos conceptos, junto con el de “autodesarrollo dirigido”, se 

introducen acá en relación con las “Guías de desarrollo” y solo para indicar que éstas son 

“una ayuda” para dichas metodologías (“coaching” y “codesarrollo”) y para el proceso de 

“autodesarrollo”. 

De acuerdo con lo anterior, puede decirse que la fuente incumple la máxima de manera, 

dada su compleja estructura que se aleja de la claridad y concisión que debe tener un texto. 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

Este ítem incumple con el Acuerdo Pedagógico que establece que el taller virtual debe 

constituir una “capacitación intensiva y práctica del programa.” Un ejercicio de completar 

o asociar palabras no constituye una “capacitación intensiva y práctica,” ya que no se 

identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un mediador o que implique 

un ejercicio intensivo y práctico de formación. Tampoco es claro cómo la actividad aporta a 

la competencia del módulo: “Aplicar conceptos y herramientas prácticas de las habilidades 

humanas en el análisis de situaciones y problemas de la persona en su ámbito individual 

e interpersonal, social y laboral, adaptables a contextos presenciales y virtuales.” El 

ejercicio de memoria que plantea el ítem no es ni taller, ni capacitación intensiva y práctica, 

ni aporta a la citada competencia. 

Es decir, la pregunta no está alineada con los objetivos del programa de habilidades 

humanas, que buscan fortalecer las capacidades de relacionamiento interpersonal y gestión 

del talento humano. La pregunta se centra, exclusivamente, en la memorización de 

definiciones de conceptos específicos, sin evaluar la capacidad de aplicar estos conceptos 

en contextos prácticos relevantes para la función judicial. El ítem no fomenta el 

razonamiento crítico ni la interpretación de conceptos en contextos más amplios. 



 

Análisis de Contenido 

 

El ítem plantea una imprecisión respecto al concepto de codesarrollo y desarrollo, pues la 

página 115 de la lectura obligatoria de Martha Alles indica el desarrollo como “las acciones 

tendientes a alcanzar el grado de madurez o perfección deseado en función del puesto de 

trabajo que la persona ocupa en el presente o se prevé que ocupará en el futuro”. Del mismo 

modo, en la página 226 de la lectura obligatoria la autora explica “¿Por qué llamar a esta 

práctica codesarrollo?”, y define codesarrollo así: “son las acciones que de manera conjunta 

realiza el sujeto que asiste a una actividad de formación guiado por su instructor para el 

desarrollo de sus competencias”. 

Se debe precisar que la lectura obligatoria de Alles inicia a partir de la página 246 a 277, 

conforme lo establece el Syllabus del módulo. En este sentido, existe una confusión de 

términos, pues se plantea el concepto de codesarrollo como desarrollo. Se debe precisar 

que, en el rango de páginas, la única definición que encontramos es la de desarrollo y se 

encuentra en la página 262, en la que transcribe nuevamente el concepto de “desarrollo” y 

reza así: “Como bien surge de nuestra definición de desarrollo (‘las acciones tendientes a 

alcanzar el grado de madurez o perfección deseado en función del puesto de trabajo que la 

persona ocupa en el presente o se prevé que ocupará más adelante’)”. Mientras tanto, no 

se presenta la definición expresa de “codesarrollo”. De este modo, se puede notar cómo se 

ejecutó una inadecuada extracción de las ideas de Marta Alles para construir la pregunta. 

El enunciado de la pregunta relaciona el codesarrollo con acciones individuales hacia la 

madurez deseada en un puesto de trabajo, sin considerar el aspecto de colaboración guiada 

mencionado por Alles. Esta omisión genera una interpretación errónea del concepto, lo que 

invalida la opción propuesta. 

Por todo lo anterior, la pregunta presenta múltiples fallas que afectan su validez, fiabilidad 

y pertinencia en el contexto del examen de habilidades humanas. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se 

apliquen en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

Primaria:  

Que se excluya el ítem 41 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

Subsidiarias:  

4. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 

confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 

que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

5. Alternativamente, si no se excluye, se debe recalificar este ítem como un acierto 

positivo para todos los evaluados, dada la inconsistencia y confusión generada por 

la formulación de la pregunta y las opciones de respuesta. 

 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA  

 

Pregunta 79 Puntaje asignado 6,67 



Reconstrucción del ítem  

Contexto  

“Existe un tipo de argumento deductivo que tiene una importancia especial desde el 

punto de vista retórico… Lo que se pretende es poner al adversario en una situación 

desventajosa, aceptando una afirmación que lo perjudica o le resulta desfavorable, que de 

otra manera no estaría dispuesto a aceptar” (Bonorino R. y Peña J., Argumentación 

judicial, 2008, p. 72) 

Enunciado 

A partir del texto enunciado, identifique la opción que complementa la siguiente 
afirmación: 

 

“En _____________ se emplea ____________ cuando se obliga al rival a escoger entre dos 

alternativas y, luego, se demuestra que, no importa cuál sea la elección que haga, la 

conclusión que se deriva es _____________ que resulta inaceptable para él” (Bonorino R. y 

Peña J., Argumentación judicial, 2008, p. 72). 

Distractores 

Un argumento 

Un dilema 
Una afirmación 

Un debate 

 

Clave 

“En [un debate] se emplea [un dilema] cuando se obliga al rival a escoger entre dos 

alternativas y, luego, se demuestra que, no importa cuál sea la elección que haga, la 

conclusión que se deriva es [una afirmación] que resulta inaceptable para él” (Bonorino R. 

y Peña J., Argumentación judicial, 2008, p. 72). 

Incumplimiento de criterios comunicativos  

El texto original se encuentra cercenado de tal manera que se omiten elementos relevantes 

para su comprensión. Luego de una búsqueda en el texto fuente, se encuentra que la parte 

cercenada es la contiene partes de la clave. Con ello, se buscaba que a través de un proceso 

memorístico el discente recordara la continuación del texto para obtener o “adivinar” la 

respuesta.   

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en 

relación con su coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido que, tanto 

la forma como el contenido, permiten evidenciar la falta de comprensión del tema objeto de 

evaluación por parte de los constructores de ítems. De hecho, lo que se intenta es completar 

un párrafo al pie de la letra, el cual constituye una cita de una cita.  

Fuente de información 

La lectura pertenece a un texto de Bonorino editado en el año 2008. Esto es cuestionable, 

dado que existen muchos desarrollos y textos que tienen un alto impacto académico. Así 

mismo, se pudo acudir a fuentes primarias o textos que especializados del campo la 

estructura de la sentencia judicial o la argumentación. 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 

Pedagógico, éste hace parte del denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad pretende 

que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En esta medida, 

cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar palabras 

constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”.  



Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 

agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 

acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 

“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla 

o seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el 

sustantivo capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  

Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 

mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 

En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen 

flagrantemente el Acuerdo. 

Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 

competencia del módulo: “Identifica la incidencia de la argumentación jurídica en la 

administración de justicia a partir de las diversas escuelas del pensamiento jurídico.” En 

efecto, el ejercicio de memoria que plantea el ítem no es ni taller, ni capacitación intensiva 

y práctica, ni aporta a la citada competencia. 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de 

alta calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren 

las decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico12. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga y no perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones 

de referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan 

de forma errada y sin rigor académico. 

Análisis de contenido 

En el texto con espacios en blanco, las expresiones “un argumento” y “un debate” son 

perfectamente intercambiables desde el punto de vista semántico y gramatical. Si bien 

Bonorino maneja unas categorías definidas en cuando a definir que es “disputa”, 

“argumento” y “debate”, que surge de una categorización arbitrario sin fundamentación 

lingüística o bibliográfica, no se debe olvidar que esta no es una prueba memorística en la 

que el dicente deba aprenderse al pie de la letra la concepción de un único autor. Se puede 

traer a colación definiciones como las de Toulmin. Este reconocido autor, en su segunda 

acepción del término “argumento”, afirma que se trata de interacciones humanas a través 

de las cuales se formulan, debaten y o se da vuelta a tales tramos de razonamiento”13. 

Respuestas posibles 

Dadas las condiciones negativas del texto ya explicadas, el efecto frente a las posibles 

respuestas implica una conducción a interpretaciones caóticas y erróneas, lo cual configura 

ambigüedad por falta de rigor y clarificación semántica. 

Igualmente, como bien se dijo en el análisis de contenido, la respuesta “un argumento” es 

perfectamente plausible dadas las razones esgrimidas.  

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se 

apliquen en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

Primaria:  

                                                             

12 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 

el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 

todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 

13 TOULMIN, S. Introducción al razonamiento. Macmillan Publishing Company. 1984, p. 15. 



Que se excluya el ítem 79 de la jornada p.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

Subsidiarias:  

6. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 

confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 

que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

7. Que, en caso de no darse por positivo el acierto, se acepten como correcta la 

respuesta “un argumento” en el primer espacio en blanco. En esa medida, que se 

me recalifique asignando el valor o “peso” aritmético y proporcional correspondiente.  

8. Que, en todo caso, de no excluirse el ítem, se me validen las respuestas parciales y 

se me informé la manera en la que se incluyeron.   

 

Pregunta 80 Puntaje asignado 5 

 

Reconstrucción del ítem  

Contexto 

La decisión judicial es un acto formal donde un juez resuelve un caso específico aplicando 

normas jurídicas pertinentes. La obligación de argumentar estas decisiones es esencial 

para garantizar su legitimidad, ya que permite a las partes y a la sociedad comprender las 

razones que sustentan el fallo, asegurando transparencia y justicia en el proceso judicial. 

Enunciado 

La decisión judicial implica una doble tarea, la de buscar la solución del caso planteado a 

la luz del _______________ y, al mismo tiempo, la de justificar la decisión adoptada ante las 

partes, los _______________  y la sociedad. En este sentido, justificar quiere decir dar las 

razones por las cuales se decidió de una manera determinada y no de otra. Por lo tanto, en 

todo proceso de aplicación del derecho se desarrollan ambas tareas, la de elaboración y la 

de__________________ decisión , la de búsqueda y _______________. 

Distractores 

ordenamiento jurídica  

tribunales superiores 

justificación de la decisión 

exposición de la decisión 

Clave 

La decisión judicial implica una doble tarea, la de buscar la solución del caso planteado a 

la luz del [ordenamiento jurídica] y, al mismo tiempo, la de justificar la decisión adoptada 

ante las partes, los [tribunales superiores] y la sociedad. En este sentido, justificar quiere 

decir dar las razones por las cuales se decidió de una manera determinada y no de otra. 

Por lo tanto, en todo proceso de aplicación del derecho se desarrollan ambas tareas, la de 

elaboración y la de [exposición de la decisión], la de búsqueda y [justificación de la decisión]. 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

Para comenzar, el fragmento no se contextualiza de manera adecuada, de forma tal que no 

se específica la fuente de información a la que hace referencia. Lo aquí presentado, como 

se verá, podría referirse a una infinidad de autores que hablan sobre éste y temas similares, 

por demás, no presentes en las lecturas obligatorias de este programa.  

Ahora bien, como también se verá, en una búsqueda detallada, se identifica que el 

fragmento viene de Epistemología jurídica: Los saberes del derecho en el Siglo XXI, de Nicolás 

Jorge Negri, de nuevo, lectura fuera del syllabus. Por supuesto, dado que no se hace ningún 

tipo de citación, se incurre en un grave error, que raya incluso con problemas de derechos 

autor. 



Por demás, hay errores de gramática y ortografía que, incluso, tergiversan al autor original. 

Para la muestra, una de las opciones para completar dice “ordenamiento jurídica”, en la 

que evidentemente falta concordancia de número entre sustantivo y adjetivo.   

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en 

relación con su coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido que, tanto 

la forma como el contenido, permiten evidenciar la falta de comprensión del tema objeto de 

evaluación por parte de los constructores de ítems. De hecho, lo que se intenta es completar 

un párrafo al pie de la letra, el cual ni si quiera está en las lecturas obligatorias.  

Fuente de información 

La fuente de información no se especifica claramente. Sin embargo, el ítem copia, sin citar, 

del texto de Nicolás Jorge Negri Epistemología jurídica: Los saberes del derecho en el Siglo 

XXI. La fuente tiene todo el rigor y el prestigio académico, pero ─de nuevo─ no se cita y no 

está dentro de las lecturas obligatorias.  

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 

Pedagógico, éste hace parte de el denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad 

pretende que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En 

esta medida, cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar 

palabras constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”.  

Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 

agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 

acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 

“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla 

o seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el 

sustantivo capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  

Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 

mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 

En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen 

flagrantemente el Acuerdo. 

Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 

competencia del módulo: “Conoce y aplica los diferentes conceptos y métodos de 

interpretación judicial, necesarios para un razonamiento correcto y que responda al 

compromiso social de la función judicial.” En efecto, el ejercicio de memoria (sobre algo que 

no se ha leído) que plantea el ítem no es ni taller, ni capacitación intensiva y práctica, ni 

aporta a la citada competencia. 

Recuérdese, por enésima vez, que la lectura que se usa para crear el ejercicio no se cita 

(rayando con problemas de derechos de autor); y no hace parte de las lecturas obligatorias.        

    

Análisis de contenido 

Si bien la fuente de información, copiada y no citada, es de excelente calidad, se hace 

evidente que las opciones para completar son deficientes en su forma (“ordenamiento 

jurídica”) y, por demás, podría darse en órdenes distintos. Es decir, no se trata, ni podría 

tratarse, de completar de memoria y en orden estricto el texto (copiado y no citado). De 

hecho, la frase “exposición de la decisión” es perfectamente intercambiable, sin alterar el 

sentido del texto, por “justificación de la decisión”. Veamos: 

“Por lo tanto, en todo proceso de aplicación del derecho se desarrollan ambas tareas, la de 

elaboración y la de [exposición de la decisión], la de búsqueda y [justificación de la 

decisión].”14           

                                                             

14 NEGRI, Nicolás, Epistemología Jurídica: Los saberes del derecho en el siglo XXI. Editorial 
UCALP. 2020.  



“Por lo tanto, en todo proceso de aplicación del derecho se desarrollan ambas tareas, la de 

elaboración y la de [justificación de la decisión], la de búsqueda y [exposición de la 

decisión].”15 

En todo caso, si bien, como discente, encontré la fuente de información para desarrollar el 

presente recurso, debe recordarse que, además de no estar en las lecturas obligatorias y 

por el hecho no haber citación alguna, se impone la carga cognitiva de pensar en los 

diversos autores que tratan el tema. Por ejemplo, se tiene al profesor Manuel Atienza16 o al 

profesor Jerzy Wróblewski17.       

Respuestas posibles  

Dadas las argumentaciones anteriores, no es dable asumir o inferir respuestas posibles sin 

que la tarea cognitiva resulte irrelevante para el proceso de evaluación. En esta medida, la 

única posibilidad de sería aceptar respuestas posibles como las mencionas arriba en 

relación con el orden indiferente de las opciones. Es decir, la frase “exposición de la 

decisión” es perfectamente intercambiable, sin alterar el sentido del texto, por “justificación 

de la decisión”. 

Pretensiones sobre el ítem 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se 

apliquen en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

Primaria:  

Que se excluya el ítem 80 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

Subsidiarias:  

1. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 

confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 

que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

2. Que, en caso de no darse por positivo el acierto, se excluya el componente 

“ordenamiento jurídica”, dada su impertinencia e incoherencia gramatical; y que se 

acepten como correctas la formas alterativas de completar con “exposición de la 

decisión” y “justificación de la decisión”. En esa medida, que se me recalifique 

asignando el valor o “peso” aritmético y proporcional correspondiente.  

3. Que, en todo caso, de no excluirse el ítem, se me validen las respuestas parciales y 

se me informé la manera en la que se incluyeron.   

 

Pregunta 82 Puntaje asignado 3,33 

Reconstrucción del ítem  

Contexto/ Enunciado 

De acuerdo con la Sentencia SU 611 de 2017, la Corte Constitucional organizó las 

causales de procedibilidad especiales. 

Relacione cada causal con la circunstancia o situación que la describe. cada causal aplica 

para sólo una circunstancia o situación. 

 

                                                             

15 Ibid. 

16 ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho: Teorías de la argumentación jurídica. UNAM. 
2005. ATIENZA, Manuel. Curso de argumentación jurídica. Madrid: Trotta. 2013. 

17 WRÓBLEWSKI, Jerzy. Sentido y hecho en el derecho. Editorial Olejnik. 2018. 



Implica el incumplimiento de los servidores judiciales de dar cuenta de los fundamentos 

fácticos y jurídicos de sus decisiones en el entendido que precisamente en esa motivación 

reposa la legitimidad de su órbita funcional. →  

Se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima de un engaño por parte de terceros y ese 

engaño lo condujo a la toma de una decisión que afecta derechos fundamentales. →  

Son los casos en que se decide con base en normas inexistentes o inconstitucionales o 

que presentan una evidente y grosera contradicción entre los fundamentos y la decisión. 

→  

Distractores 

Decisión sin motivación 

Error inducido 

Defecto material o sustantivo 

Clave 

Implica el incumplimiento de los servidores judiciales de dar cuenta de los fundamentos 

fácticos y jurídicos de sus decisiones en el entendido que precisamente en esa motivación 

reposa la legitimidad de su órbita funcional. → Decisión sin motivación,  

Se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima de un engaño por parte de terceros y ese 

engaño lo condujo a la toma de una decisión que afecta derechos fundamentales. → Error 

inducido,  

Son los casos en que se decide con base en normas inexistentes o inconstitucionales o que 

presentan una evidente y grosera contradicción entre los fundamentos y la decisión. → 

Defecto material o sustantivo 

 

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en 

relación con su coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido que, tanto 

la forma como el contenido, permiten evidenciar la falta de comprensión del tema objeto de 

evaluación por parte de los constructores de ítems.  

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 

Pedagógico, éste hace parte del denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad pretende 

que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En esta medida, 

cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar palabras 

constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”.  

 

Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 

agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 

acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 

“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla 

o seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el 

sustantivo capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  

 

Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 

mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 



En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen 

flagrantemente el Acuerdo. 

 

Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 

competencia del módulo: “Identifica la incidencia de la argumentación jurídica en la 

administración de justicia a partir de las diversas escuelas del pensamiento jurídico.” En 

efecto, el ejercicio de memoria que plantea el ítem no es ni taller, ni capacitación 

intensiva y práctica, ni aporta a la citada competencia. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se 

apliquen en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 82 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y JUSTICIA RESTAURATIVA 

Pregunta 39 Puntaje asignado 3,33 

Reconstrucción del ítem  

Contexto  

La justicia restaurativa busca resolver los conflictos derivados de un delito, involucrando a 

todas las partes afectadas: víctima, ofensor y comunidad. Para garantizar la eficacia y 

legitimidad de estos procesos, es fundamental establecer criterios claros que regulen su 

aplicación y desarrollo. 

Los procesos restaurativos deben utilizarse únicamente cuando hay [pruebas] suficientes 

para inculpar al delincuente, y con el [consentimiento] libre y voluntario de la víctima y el 

delincuente. La víctima y el delincuente podrán retirar ese consentimiento en cualquier 

momento del proceso. Los [acuerdos] se alcanzarán en forma voluntaria y sólo contendrán 

obligaciones razonables y proporcionadas. 

Enunciado 

Seleccione las palabras o conceptos clave que, de manera coherente, completan el 

párrafo. 

Distractores 

Consenso, pactos, evidencia 

Clave 

Pruebas, consentimiento, acuerdos 

Ausencia de fuente de información 

El párrafo cuya instrucción es completar de manera coherente, no indica de qué lectura 

obligatoria se extrae, de tal manera que el evaluado, al momento de enfrentarse al ítem, no 

tiene contexto adecuado sobre el cual realizar el ejercicio memorístico que se le pide; la 

ausencia de fuente de información a la que hace referencia cuando menciona el papel de la 

Justicia Restaurativa hace que la instrucción sea desproporcionada, puesto que no solo se 



le exige al evaluado que recupere información de su memoria, sino que no se le indica sobre 

qué texto tiene que recordar la información.  

Fuente de información  

El texto se extrajo de dos fuentes diferentes. Por un lado, se parafraseó un apartado del 

Manual sobre programas de Justicia Restaurativa, Naciones Unidas, 2006 y, por otra parte, 

se copió totalmente un párrafo de Resolución UN E-CN15-2002/5/Add.1. A pesar de haber 

sido dos lecturas obligatorias, la construcción del ítem tiene los siguientes problemas, 

veamos: 

Análisis de contenido 

Introducción del ítem: 

Se evidencia que el primer párrafo fue parafraseado y la fuente no fue citada. 

Manual sobre programas de Justicia 

Restaurativa, Pg. 7. 

Parafraseo que no fue referenciado 

Programa de justicia restaurativa  

Definición: “Los Programas de justicia 

restaurativa son cualquier programa que 

usa procesos restaurativos y busca lograr 

resultados restaurativos”. 

Proceso restaurativo   

Definición: “Un proceso restaurativo es 

cualquier proceso en que la víctima y el 

ofensor, y cuando sea adecuado, cualquier 

otro individuo o miembro de la comunidad 

afectado por un delito participan en 

conjunto y activamente en la resolución de 

los asuntos derivados del delito(…)” 

La justicia restaurativa busca resolver los 

conflictos derivados de un delito, 

involucrando a todas las partes afectadas: 

víctima, ofensor y comunidad. Para 

garantizar la eficacia y legitimidad de estos 

procesos, es fundamental establecer 

criterios claros que regulen su aplicación y 

desarrollo 

 

Segundo párrafo: 

Se copió exactamente un fragmento sobre la utilización de los programas de Justicia 

Restaurativa y tampoco fue citado. Veamos:  

Texto de la resolución UN E-CN15-

2002/5/Add.1. pg. 12. 

Contexto del ítem 

Los procesos restaurativos deben utilizarse 

únicamente cuando hay pruebas 

suficientes para inculpar al delincuente, y 

con el consentimiento libre y voluntario de 

la víctima y el delincuente. La víctima y el 

delincuente podrán retirar ese 

consentimiento en cualquier momento del 

proceso. Los acuerdos se alcanzarán en 

forma voluntaria y sólo contendrán 

obligaciones razonables y proporcionadas. 

Los procesos restaurativos deben utilizarse 

únicamente cuando hay pruebas 

suficientes para inculpar al delincuente, y 

con el consentimiento libre y voluntario de 

la víctima y el delincuente. La víctima y el 

delincuente podrán retirar ese 

consentimiento en cualquier momento del 

proceso. Los acuerdos se alcanzarán en 

forma voluntaria y sólo contendrán 

obligaciones razonables y proporcionadas. 

 

 

Introducción del ítem: 

Se evidencia que el primer párrafo fue parafraseado y la fuente no fue citada. 

Sobre la plausibilidad de varias opciones de respuestas correctas. 

Ahora, para demostrar el error más grave en la construcción de este ítem, asociada a la 

forma de evaluación, en concordancia con la instrucción del enunciado, corresponde 

exponer cuáles de las opciones son correctas por cumplir con la mencionada instrucción 

del enunciado: 

En efecto, la instrucción fue completar de manera coherente el párrafo y no que el 

discente completara con la palabra exacta encontrada en el texto de origen (competencia 

memorística impropia de un taller). Por lo anterior, las siguientes palabras entran en 

conflicto para la calificación del ítem. 



Palabras consideradas como únicas 

respuestas posibles por parte de la 

Escuela que entra en contradicción con 

la instrucción del enunciado 

Palabras que cumplen con la 

instrucción para darle coherencia al 

párrafo por su sinonimia o relación de 

abstracción o categorial, pero que 

indica la misma idea 

Pruebas Evidencia  

Consentimiento Consenso 

pactos Acuerdos 

 

Significado de Pruebas según la Real Academia Española: 

 “Acción y efecto de probar”. 

 “Razón, argumento, instrumento u otro medio con que se pretende mostrar y hacer 

patente la verdad o falsedad de algo”. 

 

 Sinónimo: “indicio, señal, signo, evidencia, muestra”. 

Significado de consenso según la Real Academia Española: 

 “Acuerdo producido por consentimiento entre todos los miembros de un grupo o 

entre varios grupos.”. 

 

 Sinónimo: “Conformidad, unanimidad, acuerdo, concierto, convenio, pacto, 

avenencia. Asentimiento, consentimiento” 

Significado de pactos según la Real Academia Española: 

 “Concierto o tratado entre dos o más partes que se comprometen a cumplir lo 

estipulado”. 

 

 Sinónimo: “tratado, acuerdo, convenio, estipulación, trato, concierto, arreglo, 

compromiso, contrato, ajuste, componenda”. 

 

Por lo anterior, queda en evidencia que el ejercicio dispuesto para la sección del taller se 

calificó bajo un estándar de razonamiento más bajo al que se pretendía, puesto que, no 

bastaba con darle sentido al párrafo, sino que, había que responder de manera exacta y de 

memoria, sin importar que ambas palabras tuvieran el mismo significado por lo que 

existe un error en la calificación.  

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

En el caso de este ítem, el Acuerdo Pedagógico reguló que la evaluación se realizaría 

mediante un Taller virtual; el mismo Acuerdo Pedagógico estableció sus condiciones en los 

siguientes términos:  

 “Esta actividad pretende que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del 

programa.”  

En esta medida, cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar 

palabras constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”. ¿De qué manera 

pretende el constructor del ítem medir las competencias (saber hacer aplicado a la práctica 

judicial) con un ejercicio netamente memorístico? 

El texto propuesto, aparentemente es de tipo conceptual, el cual no contiene citas y 

adicionalmente, el objetivo principal consiste en que los discentes completen el párrafo de 

la manera más “coherente”. Sin embargo, es un ejercicio que carece de una exigencia de 

análisis o puesta en práctica de conocimientos de los evaluados; por el contrario, es un 

claro ejercicio que califica la capacidad de memoria, porque si bien, el tema central de la 

pregunta- la Justicia Restaurativa- se encuentra referenciada dentro syllabus del módulo 

de Justicia Transicional, la forma cómo se estructuró dicho ejercicio, no es coherente en el 

objetivo a evaluar. 

En ese sentido, se evidencia que la formulación del ítem no cumple con los siguientes 

objetivos de la evaluación: 

 Aplicar el enfoque de aprendizaje y evaluación por competencias que respondan a 

las necesidades de formación en Justicia transicional y Justicia restaurativa. 

 Adquirir capacidad para dialogar y debatir desde una perspectiva jurídica y con 

conciencia crítica, comprendiendo las líneas generales de la Justicia transicional y 

la Justicia restaurativa, con el efecto de articularlos, proponer y brindar una 

solución jurídica razonada. 



 Comprender adecuadamente los fenómenos políticos y sociales que involucran a la 

Justicia transicional y la Justicia restaurativa los cuales contribuyen a formular 

soluciones jurídicas en análisis de casos generales y particulares.      

Adicionalmente, la forma en cómo se estructuró el ítem, tampoco garantiza al evaluador, 

determinar si el aspirante es competente o no en el área del conocimiento. Así mismo, se 

advierte que no se encuentra razonable el cómo con esta pregunta, se podría corroborar el 

haber alcanzado el cumplimiento de la competencia específica del curso de formación: 

 Aplicar los conceptos y procedimientos relacionados con el modelo de Justicia 

transicional implementado en Colombia, con base en la normatividad y la 

jurisprudencia pertinente a cada caso concreto.   

Respuestas posibles 

A pesar del problema del nivel cognitivo básico sobre el cual está construido este ítem 

(recordar datos específicos), el evaluador debe ser fiel a la instrucción del ítem para corregir 

el error advertido y otorgar puntaje a quienes, como yo, hayan seleccionado las palabras o 

conceptos clave que, de manera coherente, completan el párrafo. 

Nótese que la instrucción no expresa que debe corresponder con la palabra exacta, o 

contestar, contradictoriamente, algo de memoria, tal y como se infiere de la evaluación, ni 

reivindica el nivel cognitivo sobre el cual fue calificado el ítem: en efecto, la evaluación deja 

ver que la escuela pretendió que se respondiera no con el sentido que completa el párrafo, 

sino con las palabras exactas, desconociendo la propia instrucción dada en el ítem.  

Así las cosas, la Escuela Judicial debe dar el puntaje de este ítem que se refiere al taller, 

por el error psicométrico advertido, y que conlleva a aceptar como aciertos varias palabras 

claves que le dan sentido al párrafo.  

Pretensiones sobre el ítem 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se 

apliquen en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

Primaria:  

Dado los problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, 

de tal manera que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global los 10 

puntos que califica este ítem.  

 

Pregunta 40 Puntaje asignado 6,67 

Reconstrucción del ítem  

Contexto  

Las comisiones de la verdad y reconciliación han surgido como un mecanismo alternativo 

para abordar situaciones de violaciones masivas de derechos humanos o del derecho 

humanitario. Según Uprimny Yepes y colaboradores, “Estas comisiones son órganos 

oficiales, [temporales] y de constatación de hechos que se ocupan de investigar abusos de 

los derechos humanos o el derecho humanitario que se hayan cometido a lo largo de varios 

años. Aunque las comisiones de la verdad no son un sustituto de la acción [judicial], sí 

ofrecen cierta posibilidad de explicar el [pasado], por lo que han sido particularmente útiles 

en aquellas situaciones en las que emprender el enjuiciamiento por crímenes masivos era 

imposible o poco probable, fuera por falta de capacidad del sistema judicial o por una 

amnistía de hecho o de derecho”. 

Enunciado 

Seleccione las palabras o conceptos clave que, de manera coherente, completan el 

párrafo. 

Distractores 

Permanentes, penal, presente 

Clave 

Temporales, judicial, pasado 



Ausencia de fuente de información 

El párrafo cuya instrucción es completar de manera coherente, no indica de qué lectura 

obligatoria se extrae el texto, de tal manera que el evaluado, al momento de enfrentarse al 

ítem, no tiene contexto adecuado sobre el cual realizar el ejercicio memorístico que se le 

pide; la ausencia de fuente de información a la que hace referencia cuando menciona el 

papel de la comisiones de la verdad hace que la instrucción sea desproporcionada, puesto 

que no solo se le exige al evaluado que recupere información de su memoria, sino que no 

se le indica sobre qué texto tiene que recordar la información.  

Fuente de información  

El texto por completar es una supuesta cita de “Uprimny Yepes y colaboradores”, pero al 

consultar la fuente de esta, se constata que el fragmento propuesto fue parafraseado de un 

documento de Naciones unidas, titulado, Instrumentos del Estado de Derecho para 

Sociedades que han salido de un Conflicto-Comisiones de la verdad. El contexto se extrajo 

de la página 1 del documento de la ONU (lectura que no fue contemplada como lectura 

obligatoria dentro del syllabus de Justicia Transicional). 

Análisis de contenido 

El ítem cita directamente al profesor Uprimny, veamos: 

 

Según Uprimny Yepes y colaboradores, “Estas comisiones son órganos oficiales, 

temporales y de constatación de hechos que se ocupan de investigar abusos de los 

derechos humanos o el derecho humanitario que se hayan cometido a lo largo de 

varios años. Aunque las comisiones de la verdad no son un sustituto de la 

acción judicial, sí ofrecen cierta posibilidad de explicar el pasado, por lo que 

han sido particularmente útiles en aquellas situaciones en las que emprender 

el enjuiciamiento por crímenes masivos era imposible o poco probable, fuera 

por falta de capacidad del sistema judicial o por una amnistía de hecho o de 

derecho”. 

El apartado subrayado se extrajo del documento Introducción al Concepto de Justicia 

Transicional y al Modelo de Transición colombiano. Pg.40.  La parte en negrita se obtuvo del 

texto Instrumentos del Estado de Derecho para Sociedades que han salido de un Conflicto-

Comisiones de la verdad, Pg. 1. 

Sobre el párrafo completo del texto de Uprimny: 

Estas comisiones son órganos oficiales, temporales y de constatación de hechos que 

se ocupan de investigar abusos de los derechos humanos o el derecho humanitario 

que se hayan cometido a lo largo de varios años. Esas comisiones, que son órganos 

de investigación oficialmente autorizados, de carácter temporal y no judicial, 

disponen de un plazo relativamente corto para tomar declaraciones, realizar 

investigaciones y estudios y celebrar audiencias públicas, antes de ultimar su labor 

con la publicación de un informe. Aunque las comisiones de la verdad no son un 

sustituto de la acción judicial, “sí ofrecen cierta posibilidad de explicar el pasado, 

por lo que han sido particularmente útiles en aquellas situaciones en las que 

emprender el enjuiciamiento por crímenes masivos era imposible o poco probable, 

fuera por falta de capacidad del sistema judicial o por una amnistía de hecho o de 

derecho. 

 Lo anterior, es el párrafo íntegro del cual se inspiraron en el ítem, sin embargo, solo 

la parte subrayada, fue lo establecido para el ejercicio ítem 40 de la sección de taller 

en el módulo de Justicia Transicional. 

 Cómo se mencionó líneas atrás, el ítem cita erróneamente al profesor Uprimny, ya 

que le adjudica la autoría de lo descrito en el párrafo, cuando en realidad, Uprimny 

parafraseó un documento de Naciones Unidas. 

 

Instrumentos del Estado de Derecho 

para Sociedades que han salido de un 

Conflicto-Comisiones de la verdad. 

Edición, 2006. 

Introducción al Concepto de Justicia 

Transicional y al Modelo de Transición 

colombiano. Edición, 2018. 

Esas comisiones, que son órganos de 

investigación oficialmente autorizados, de 

carácter temporal y no judicial, disponen 

Estas comisiones son órganos oficiales, 

temporales y de constatación de hechos 

que se ocupan de investigar abusos de los 



de un plazo relativamente corto para tomar 

declaraciones, realizar investigaciones y 

estudios y celebrar audiencias públicas, 

antes de ultimar su labor con la 

publicación de un informe. Aunque las 

comisiones de la verdad no son un 

sustituto de la acción judicial, sí ofrecen 

cierta posibilidad de explicar el pasado, por 

lo que han sido particularmente útiles en 

aquellas situaciones en las que emprender 

el enjuiciamiento por crímenes masivos era 

imposible o poco probable, fuera por falta 

de capacidad del sistema judicial o por una 

amnistía de hecho o de derecho  

derechos humanos o el derecho 

humanitario que se hayan cometido a lo 

largo de varios años. Esas comisiones, que 

son órganos de investigación oficialmente 

autorizados, de carácter temporal y no 

judicial, disponen de un plazo 

relativamente corto para tomar 

declaraciones, realizar investigaciones y 

estudios y celebrar audiencias públicas, 

antes de ultimar su labor con la 

publicación de un informe33. Aunque las 

comisiones de la verdad no son un 

sustituto de la acción judicial, “sí ofrecen 

cierta posibilidad de explicar el pasado, por 

lo que han sido particularmente útiles en 

aquellas situaciones en las que emprender 

el enjuiciamiento por crímenes masivos era 

imposible o poco probable, fuera por falta 

de capacidad del sistema judicial o por una 

amnistía de hecho o de derecho”  

Sobre la plausibilidad de varias opciones de respuestas correctas. 

Ahora, para demostrar el error más grave en la construcción de este ítem, asociada a la 

forma de evaluación, en concordancia con la instrucción del enunciado, corresponde 

exponer cuáles de las opciones son correctas por cumplir con la mencionada instrucción 

del enunciado: 

En efecto, la instrucción fue completar de manera coherente el párrafo y no que el 

discente completara con la palabra exacta encontrada en el texto de origen (competencia 

memorística impropia de un taller). Por lo anterior, las siguientes palabras entran en 

conflicto para la calificación del ítem. 

 

Palabras consideradas como únicas 

respuestas posibles por parte de la 

Escuela que entra en contradicción con 

la instrucción del enunciado 

Palabras que cumplen con la 

instrucción para darle coherencia al 

párrafo por su sinonimia o relación de 

abstracción o categorial, pero que 

indica la misma idea 

Judicial Penal 

 

En este caso, la palabra que la Escuela consideró correcta se ve así: 

“(…) Aunque las comisiones de la verdad no son un sustituto de la acción judicial, 

sí ofrecen cierta posibilidad de explicar (…)” 

Ahora bien, la palabra que la Escuela consideró errónea y que en esta objeción además de 

considerarla correcta, se considerará la más precisa: 

“(…) Aunque las comisiones de la verdad no son un sustituto de la acción Penal, sí 

ofrecen cierta posibilidad de explicar (…)” 

La acción judicial en el ordenamiento jurídico colombiano es una categoría amplia en la 

cual, se pueden encontrar diferentes tipos, como, por ejemplo, las Acciones 

Constitucionales o la Acción Penal. La primera, la titularidad recae sobre los ciudadanos, 

la segunda, es una acción judicial que recae en el Estado, en cabeza de la Fiscalía General 

de la Nación. Ahora bien, en el marco del módulo del taller- sobre la Justicia Transicional- 

es preciso recalcar que bajo estos sistemas de justicia, la acción que se reconfigura en el 

contexto de una sociedad en transición, no es cualquier acción judicial, sino precisamente, 

es la acción penal en cabeza del Estado.  

Por lo anterior, queda en evidencia que el ejercicio dispuesto para la sección del taller se 

calificó bajo un estándar de razonamiento más bajo al que se pretendía, puesto que, no 

bastaba con darle sentido al párrafo, sino que, había que responder de manera exacta y de 

memoria, sin importar que ambas palabras tuvieran el mismo significado o, incluso, fuera 

más precisa por lo que existe un error en la calificación.  



Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

En el caso de este ítem, el Acuerdo Pedagógico reguló que la evaluación se realizaría 

mediante un Taller virtual; el mismo Acuerdo Pedagógico estableció sus condiciones en los 

siguientes términos:  

 “Esta actividad pretende que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del 

programa.”  

En esta medida, cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar 

palabras constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”. ¿De qué manera 

pretende el constructor del ítem medir las competencias (saber hacer aplicado a la práctica 

judicial) con un ejercicio netamente memorístico? 

El texto propuesto, aparentemente es de tipo conceptual, el cual no contiene citas y 

adicionalmente, el objetivo principal consiste en que los discentes completen el párrafo de 

la manera más “coherente”. Sin embargo, es un ejercicio que carece de una exigencia de 

análisis o puesta en práctica de conocimientos de los evaluados; por el contrario, es un 

claro ejercicio que califica la capacidad de memoria, porque si bien, el tema central de la 

pregunta- la Justicia Restaurativa- se encuentra referenciada dentro syllabus del módulo 

de Justicia Transicional, la forma cómo se estructuró dicho ejercicio, no es coherente en el 

objetivo a evaluar. 

En ese sentido, se evidencia que la formulación del ítem no cumple con los siguientes 

objetivos de la evaluación: 

 Aplicar el enfoque de aprendizaje y evaluación por competencias que respondan a 

las necesidades de formación en Justicia transicional y Justicia restaurativa. 

 Adquirir capacidad para dialogar y debatir desde una perspectiva jurídica y con 

conciencia crítica, comprendiendo las líneas generales de la Justicia transicional y 

la Justicia restaurativa, con el efecto de articularlos, proponer y brindar una 

solución jurídica razonada. 

 Comprender adecuadamente los fenómenos políticos y sociales que involucran a la 

Justicia transicional y la Justicia restaurativa los cuales contribuyen a formular 

soluciones jurídicas en análisis de casos generales y particulares.      

Adicionalmente, la forma en cómo se estructuró el ítem, tampoco garantiza al evaluador, 

determinar si el aspirante es competente o no en el área del conocimiento. Así mismo, se 

advierte que no se encuentra razonable el cómo con esta pregunta, se podría corroborar el 

haber alcanzado el cumplimiento de la competencia específica del curso de formación: 

 Aplicar los conceptos y procedimientos relacionados con el modelo de Justicia 

transicional implementado en Colombia, con base en la normatividad y la 

jurisprudencia pertinente a cada caso concreto.   

Respuestas posibles 

A pesar del problema del nivel cognitivo básico sobre el cual está construido este ítem 

(recordar datos específicos), el evaluador debe ser fiel a la instrucción del ítem para corregir 

el error advertido y otorgar puntaje a quienes, como yo, hayan seleccionado las palabras o 

conceptos clave que, de manera coherente, completan el párrafo. 

Nótese que la instrucción no expresa que debe corresponder con la palabra exacta, o 

contestar, contradictoriamente con el Acuerdo Pedagógico, algo de memoria, tal y como se 

infiere de la evaluación, ni reivindica el nivel cognitivo sobre el cual fue calificado el ítem: 

en efecto, la evaluación deja ver que la escuela pretendió que se respondiera no con el 

sentido que completa el párrafo, sino con las palabras exactas, desconociendo la propia 

instrucción dada en el ítem.  

Así las cosas, la Escuela Judicial debe dar el puntaje de este ítem que se refiere al taller, 

por el error psicométrico advertido, y que conlleva a aceptar como aciertos varias palabras 

claves que le dan sentido al párrafo.  

Pretensiones sobre el ítem 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se 

apliquen en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    



Primaria:  

Dado los problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, 

de tal manera que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global los 10 

puntos que califica este ítem.  

 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO 

 

Pregunta 79 Puntaje asignado 6,67 

 

Reconstrucción del ítem  

Contexto  

En el contexto dado, faltan 3 palabras clave para encontrar el sentido del párrafo. Deberá 

seleccionarlas de las opciones presentadas. 

A la luz de la complejidad en el contexto entre el derecho y el feminismo, se identifica la 

adopción de la distinción entre sexo y género, que como todas no es dada sino construida, 

fue producto de consideraciones tanto teóricas como [políticas]. Teóricamente, su 

introducción respondió a la constatación de que el tratamiento que un individuo recibe 

socialmente depende de la [percepción]   que socialmente se tiene de él y esta percepción 

responde a lo que se espera de él según su sexo. En este sentido, se hizo notar que en 

últimas lo importante socialmente no es el sexo, sino el género. Distinguir entre sexo y 

género también se mostró como importante frente a las teorías [sociobiológicas] que 

pretendían reducir el asunto de los comportamientos sociales de hombres y mujeres a 

variables biológicas, como si la biología fuera una condena. 

(Tomado de la lectura. La crítica feminista al derecho, de Isabel Cristina Jaramillo) 

Enunciado 

Seleccione las palabras o conceptos clave que, de manera coherente, completan el 

párrafo. 

Distractores 

Sociales, consideración, técnicas. 

Clave 

Políticas, percepción, socio-biológicas  

 

Fuente de información  

El texto fue copiado por fragmentos del texto, La crítica feminista al derecho (pp.104 y 106). 

La lectura si bien fue de carácter obligatorio dentro del módulo de DDHH y Género, se 

advierten varios problemas en la construcción del ítem. Veamos: 

Análisis de contenido 

Introducción del ítem: 

La primera parte del ítem fue parafraseada de la pg. 104 del texto referido, de la siguiente 

forma: 

 

Texto original ítem 



El propósito de este texto es 

precisamente hacer una exposición de 

esta apasionada relación entre el 

feminismo y el derecho a la luz de la 

consideración de su complejidad y 

riqueza. (Pg. 104). 

 

Ahora bien, la adopción de esta distinción, 

que como todas no es dada sino construida, 

fue producto de consideraciones tanto 

teóricas como políticas. (Pg. 106) 

 

A la luz de la complejidad en el 

contexto entre el derecho y el 

feminismo, se identifica la adopción de la 

distinción entre sexo y género, que como 

todas no es dada sino construida, fue 

producto de consideraciones tanto teóricas 

como [políticas]. 

 

Los apartados en negrita fueron parafraseados. Lo que está subrayado, fue copiado 

exactamente del texto de referencia. 

Segunda parte del párrafo: 

Teóricamente, su introducción respondió a la constatación de que el tratamiento 

que un individuo recibe socialmente depende de la [percepción] que socialmente se 

tiene de él y esta percepción responde a lo que se espera de él según su sexo. En 

este sentido, se hizo notar que en últimas lo importante socialmente no es el sexo, 

sino el género. Distinguir entre sexo y género también se mostró como importante 

frente a las teorías [socio-biológicas] que pretendían reducir el asunto de los 

comportamientos sociales de hombres y mujeres a variables biológicas, como si la 

biología fuera una condena. 

Este apartado fue copiado en su totalidad del texto referenciado, en su página 106. 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

En el caso de este ítem, el Acuerdo Pedagógico reguló que la evaluación se realizaría 

mediante un Taller virtual; el mismo Acuerdo Pedagógico estableció sus condiciones en los 

siguientes términos:  

 “Esta actividad pretende que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del 

programa.”  

Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 

agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 

acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 

“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla 

o seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el 

sustantivo capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo” (RAE, 

2014).  

Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 

mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 

En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad 

incumplen el Acuerdo. 

En esta medida, cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar 

palabras constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”. ¿De qué manera 

pretende el constructor del ítem medir las competencias (saber hacer aplicado a la práctica 

judicial) con un ejercicio netamente memorístico? 

El texto propuesto, aparentemente es de tipo conceptual, el cual no contiene citas y 

adicionalmente, el objetivo principal consiste en que los discentes completen el párrafo de 

la manera más “coherente”. Sin embargo, es un ejercicio que carece de una exigencia de 

análisis o puesta en práctica de conocimientos de los evaluados; por el contrario, es un 

claro ejercicio que califica la capacidad de memoria, porque si bien, el tema central de la 

pregunta- Género y Derecho- se encuentra referenciada dentro syllabus del módulo de 

DD.HH y género, la forma cómo se estructuró dicho ejercicio, no es coherente en el objetivo 

a evaluar. 

En ese sentido, se evidencia que la formulación del ítem no cumple con los siguientes 

objetivos de la evaluación: 



 Aplicar el enfoque de aprendizaje y evaluación por competencias que respondan a 

las necesidades de formación en DD. HH y género. 

 Adquirir capacidad para dialogar y debatir desde una perspectiva jurídica y con 

conciencia crítica, comprendiendo las líneas generales de los DD. HH y género, con 

el efecto de articularlos, proponer y brindar una solución jurídica razonada. 

 Comprender adecuadamente los fenómenos políticos y sociales que involucran a los 

DD. HH y género los cuales contribuyen a formular soluciones jurídicas en análisis 

de casos generales y particulares.      

Adicionalmente, la forma en cómo se estructuró el ítem, tampoco garantiza al evaluador, 

determinar si el aspirante es competente o no en el área del conocimiento. Así mismo, se 

advierte que no se encuentra razonable el cómo con esta pregunta, se podría corroborar el 

haber alcanzado el cumplimiento de la competencia específica del curso de formación: 

 Aplicar los conceptos y procedimientos relacionados con los DD.HHH y el enfoque 

de género, con base en la normatividad y la jurisprudencia pertinente a cada caso 

concreto.   

Pretensiones sobre el ítem 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se 

apliquen en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

Primaria:  

Dado los problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, 

de tal manera que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global los 10 

puntos que califica este ítem.  

 

Pregunta 81 Puntaje asignado 6,67 

Reconstrucción del ítem  

Contexto  

La principal crítica que se esgrime contra el feminismo cultural, que ya ha logrado 

[permear] la teoría política, jurídica, científica y la práctica política, es la de que al 

reivindicar lo [privado]   como lo femenino, y esto como algo valioso, se olvida de que lo 

femenino ha sido construido socialmente y que las sociedades en las que nos encontramos 

son sociedades patriarcales. Lo construido hasta ahora como femenino, entonces, sería el 

[producto] de la opresión y por eso no podría ser asumido acríticamente. Tomado de la 

lectura. La crítica feminista al derecho, de Isabel Cristina Jaramillo. (Tomado de la lectura. 

La crítica feminista al derecho, de Isabel Cristina Jaramillo) 

Enunciado  

Complete el párrafo seleccionando las palabras correctas 

Distractores 

Controlar, análisis, público 

Clave 

Permear, privado, producto 

Fuente de información  

El texto fue copiado exactamente del texto, La crítica feminista al derecho. La lectura, si 

bien fue de carácter obligatorio dentro del módulo de DD. HH y Género, presenta 

dificultades para un constructor de ítems. 



Análisis de contenido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El párrafo se extrajo exactamente como estaba escrito por la profesora Isabel 

Cristina Jaramillo (pg.118) 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

En el caso de este ítem, el Acuerdo Pedagógico reguló que la evaluación se realizaría 

mediante un Taller virtual; el mismo Acuerdo Pedagógico estableció sus condiciones en los 

siguientes términos:  

 “Esta actividad pretende que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del 

programa.”  

En esta medida, cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar 

palabras constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”. ¿De qué manera 

pretende el constructor del ítem medir las competencias (saber hacer aplicado a la práctica 

judicial) con un ejercicio netamente memorístico? 

El texto enfrenta al evaluado a un ejercicio que carece de una exigencia de análisis o puesta 

en práctica de conocimientos; por el contrario, es un claro ejercicio que califica la capacidad 

de memoria, porque si bien, el tema central de la pregunta- Género y Derecho- se encuentra 

referenciada dentro syllabus del módulo de DD. HH y género, la forma cómo se estructuró 

dicho ejercicio, no es coherente en el objetivo a evaluar. 

En ese sentido, se evidencia que la formulación del ítem no cumple con los siguientes 

objetivos de la evaluación: 

 Aplicar el enfoque de aprendizaje y evaluación por competencias que respondan a 

las necesidades de formación en DD. HH y género. 

 Adquirir capacidad para dialogar y debatir desde una perspectiva jurídica y con 

conciencia crítica, comprendiendo las líneas generales de los DD. HH y género, con 

el efecto de articularlos, proponer y brindar una solución jurídica razonada. 

 Comprender adecuadamente los fenómenos políticos y sociales que involucran a los 

DD. HH y género los cuales contribuyen a formular soluciones jurídicas en análisis 

de casos generales y particulares.      

Adicionalmente, la forma en cómo se estructuró el ítem, tampoco garantiza al evaluador, 

determinar si el aspirante es competente o no en el área del conocimiento. Así mismo, se 

advierte que no se encuentra razonable el cómo con esta pregunta, se podría corroborar el 

haber alcanzado el cumplimiento de la competencia específica del curso de formación: 

 Aplicar los conceptos y procedimientos relacionados con los DDHHH y el enfoque 

de género, con base en la normatividad y la jurisprudencia pertinente a cada caso 

concreto.   

Pretensiones sobre el ítem 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se 

apliquen en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

Texto original (fuente) ítem 

 La principal crítica que se esgrime 

contra el feminismo cultural, que ya ha 

logrado permear la teoría política, 

jurídica, científica y la práctica política, 

es la de que al reivindicar lo privado 

como lo femenino, y esto como algo 

valioso, se olvida de que lo femenino ha 

sido construido socialmente y que las 

sociedades en las que nos encontramos 

son sociedades patriarcales. Lo 

construido hasta ahora como femenino, 

entonces, sería el producto de la 

opresión y por eso no podría ser 

asumido acríticamente" 

La principal crítica que se esgrime 

contra el feminismo cultural, que ya ha 

logrado [permear] la teoría política, 

jurídica, científica y la práctica política, 

es la de que al reivindicar lo [público] 

como lo femenino, y esto como algo 

valioso, se olvida de que lo femenino ha 

sido construido socialmente y que las 

sociedades en las que nos encontramos 

son sociedades patriarcales. Lo 

construido hasta ahora como femenino, 

entonces, sería el [producto] de la 

opresión y por eso no podría ser 

asumido acríticamente. 



Primaria:  

Dado los problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, 

de tal manera que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global los 10 

puntos que califica este ítem.  

 

Pregunta 82 Puntaje asignado 3,33 

Reconstrucción del ítem  

Contexto 

De acuerdo con el texto Herramientas para la aplicación del enfoque de género en la 

administración de justicia, empareje cada ejemplo de exclusión con su descripción 

correspondiente. 

Clave 

Enunciados  Respuestas dadas como correctas por 

parte de la Escuela 

Mujeres pobres aliadas con hombres en 

situaciones de trabajo precarias 

Fragmentación basada en la clase social 

Mujeres negras oponiéndose a medidas que 

recrudecen el castigo a agresores debido a 

sesgo racial en el sistema penal. 

Conflicto en la lucha contra la violencia 

doméstica 

Mujeres adineradas luchando por igualdad 

salarial y oportunidades de ascenso. 

Diferencias en intereses laborales 

Fuente de información  

El ítem estuvo inspirado en el documento Herramientas para la aplicación del 

enfoque de género en la administración de justicia. El texto era de carácter 

obligatorio entre las pp.86-165. 

Sobre la impertinencia de medir una competencia de taller con la asociación de palabras 

 

Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 

agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 

acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 

“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla 

o seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el 

sustantivo capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo” (RAE, 

2014).  

En efecto, la instrucción fue relacionar conceptos que fueron abordados en una lectura del 

componente de DDHH y Género, que si bien, fue de carácter obligatorio, la única estrategia 

posible que tenía el discente, en esta parte de la prueba, era colocar a prueba su capacidad 

de memoria, aun más, como se presentó en este ítem, debido a que las categorías a 

relacionar, fueron desarrollos de la autora en su texto y no conceptos estandarizados. 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

En el caso de este ítem, el Acuerdo Pedagógico reguló que la evaluación se realizaría 

mediante un Taller virtual; el mismo Acuerdo Pedagógico estableció sus condiciones en los 

siguientes términos:  

 “Esta actividad pretende que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del 

programa.”  

En esta medida, cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar 

palabras constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”. ¿De qué manera 



pretende el constructor del ítem medir las competencias (saber hacer aplicado a la práctica 

judicial) con un ejercicio netamente memorístico? 

En ese sentido, se evidencia que la formulación del ítem no cumple con los siguientes 

objetivos de la evaluación: 

 Aplicar el enfoque de aprendizaje y evaluación por competencias que respondan a 

las necesidades de formación en DD. HH y género. 

 Adquirir capacidad para dialogar y debatir desde una perspectiva jurídica y con 

conciencia crítica, comprendiendo las líneas generales de los DD. HH y género, con 

el efecto de articularlos, proponer y brindar una solución jurídica razonada. 

 Comprender adecuadamente los fenómenos políticos y sociales que involucran a los 

DD. HH y género los cuales contribuyen a formular soluciones jurídicas en análisis 

de casos generales y particulares.      

Así mismo, la forma en cómo se estructuró el ítem, tampoco garantiza al evaluador, 

determinar si el aspirante es competente o no en el área del conocimiento. Así mismo, se 

advierte que no se encuentra razonable el cómo con esta pregunta, se podría corroborar el 

haber alcanzado el cumplimiento de la competencia específica del curso de formación: 

 Aplicar los conceptos y procedimientos relacionados con los DD.HHH y el enfoque 

de género, con base en la normatividad y la jurisprudencia pertinente a cada caso 

concreto.   

Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 

mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 

En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen el 

Acuerdo. 

Así las cosas, la Escuela Judicial debe dar el puntaje de este ítem que se refiere al taller, 

por el error psicométrico advertido, y que conlleva a aceptar como aciertos varias palabras 

claves que le dan sentido al párrafo.  

Pretensiones sobre el ítem 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se 

apliquen en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

Primaria:  

Dado los problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, 

de tal manera que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global los 10 

puntos que califica este ítem.  

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA 

Pregunta 81 Puntaje asignado 6,67 

Reconstrucción del ítem  

Enunciado/ Contexto 

En el proceso judicial, el juez actúa como director y tiene la responsabilidad de evaluar la 

admisibilidad y relevancia de las pruebas presentadas por las partes. Este papel es 

especialmente importante en relación con los dictámenes periciales, donde el juez debe 

asegurar que se cumplan los requisitos legales sin intervenir en la autonomía de los peritos. 

Según Bejarano Guzmán “El __________ aportado por una de las partes no está sujeto al 

_______  de un ______  del juez con base en el cual lo tenga como prueba, como así se 

desprende del silencio al respecto del artículo 227 del CGP” (Bejarano Guzmán, Una mirada 

a la prueba pericial del código general del proceso, p. 332) 

En el texto enunciado, arrastre las palabras al lugar correcto 

Distractores 

auto  

control 



dictamen 

Clave 

En el proceso judicial, el juez actúa como director y tiene la responsabilidad de evaluar la 

admisibilidad y relevancia de las pruebas presentadas por las partes. Este papel es 

especialmente importante en relación con los dictámenes periciales, donde el juez debe 

asegurar que se cumplan los requisitos legales sin intervenir en la autonomía de los peritos. 

Según Bejarano Guzmán “El [dictamen] aportado por una de las partes no está sujeto al 

[control] de un [auto] del juez con base en el cual lo tenga como prueba, como así se 

desprende del silencio al respecto del artículo 227 del CGP” (Bejarano Guzmán, Una mirada 

a la prueba pericial del código general del proceso, p. 332) 

Incumplimiento de criterios comunicativos  

El texto original se encuentra cercenado de tal manera que se omiten elementos relevantes 

para su comprensión. Luego de una búsqueda en el texto fuente, se encuentra que la parte 

cercenada (cita de Bejarano Guzmán) es la que contiene partes de la clave. Con ello, se 

buscaba que a través de un proceso memorístico el discente recordara la continuación del 

texto para obtener o “adivinar” la respuesta.  

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en 

relación con su coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido que, tanto 

la forma como el contenido, permiten evidenciar la falta de comprensión del tema objeto de 

evaluación por parte de los constructores de ítems.  

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 

Pedagógico, éste hace parte del denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad pretende 

que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En esta medida, 

cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar palabras 

constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”.  

Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 

agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 

acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 

“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla 

o seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el 

sustantivo capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  

Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 

mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 

En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen 

flagrantemente el Acuerdo. 

Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 

competencia del módulo: “Aplica lineamientos para la valoración de los medios de prueba 

en las decisiones judiciales que deba implementar a los casos de su competencia, velando 

por la protección de los criterios normativos y jurisprudenciales que garanticen la 

protección del ordenamiento jurídico”. En efecto, el ejercicio de memoria que plantea el ítem 

no es ni taller, ni capacitación intensiva y práctica, ni aporta a la citada competencia. 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de 

alta calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren 



las decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico18. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga y no perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones 

de referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan 

de forma errada y sin rigor académico. 

Respuestas posibles 

Dadas las condiciones negativas del texto ya explicadas, el efecto frente a las posibles 

respuestas implica una conducción a interpretaciones caóticas y erróneas, lo cual configura 

ambigüedad por falta de rigor y clarificación semántica. 

Pretensiones sobre el ítem 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se 

apliquen en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

Primaria:  

Que se excluya el ítem 81 de la jornada p.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

Subsidiaria:  

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Pregunta 83 Puntaje asignado 6,67 

Reconstrucción del ítem  

Contexto 

En el ámbito judicial, la motivación de las decisiones es crucial para asegurar que el poder 

se ejerza de manera racional y dentro de los límites establecidos por el derecho. Este 

mecanismo es fundamental para la transparencia y legitimidad de la función judicial, como 

señala Rivera Morales .“El instrumento jurídico erguido a garantizar que el poder actúe 

racionalmente y dentro de unos límites es la___________, que indudablemente representa, 

como dice Calamandrei, el signo más importante y típico de ____________  de la función 

judicial. La motivación tiene dos funciones básicas: una, de carácter político garantista; y, 

la otra, de carácter procesal interna y de __________ privada” (Rivera Morales R., 

Construcción y valoración racional del indicio, 2011, pp. 635-636).    

Enunciado 

En el ámbito judicial, la motivación de las decisiones es crucial para asegurar que el poder 

se ejerza de manera racional y dentro de los límites establecidos por el derecho. Este 

mecanismo es fundamental para la transparencia y legitimidad de la función judicial, como 

señala Rivera Morales .“El instrumento jurídico erguido a garantizar que el poder actúe 

racionalmente y dentro de unos límites es la [motivación], que indudablemente representa, 

como dice Calamandrei, el signo más importante y típico de [racionalización] de la función 

judicial. La motivación tiene dos funciones básicas: una, de carácter político garantista; y, 

la otra, de carácter procesal interna y de [dimensión] privada” (Rivera Morales R., 

Construcción y valoración racional del indicio, 2011, pp. 635-636)." 

Distractores 

Motivación 

                                                             

18 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 

todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 



Racionalización 

Justificación 

Clave 

El instrumento jurídico erguido a garantizar que el poder actúe racionalmente y dentro de 

unos límites es la [motivación], 

El signo más importante y típico de [racionalización] de la función judicial 

Y, la otra, de carácter procesal interna y de [dimensión] privada 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

La manera en la que está redactada la pregunta pretende, no que el lector pueda realizar 

un análisis crítico y comprensivo de los elementos que interactúan en la decisión judicial, 

sino un ejercicio mnemotécnico acerca de la propuesta teórica de un autor en específico, 

esto es, de Rivera Morales y su concepción de la decisión judicial.  

La pregunta reduce así el amplio elenco de las reflexiones teóricas sobre la decisión judicial 

a la postura de un solo autor. Sumado a ello, el redactor de la pregunta da por hecho que 

el autor al referirse a categorías como motivación, racionalización y dimensión no existen 

divergencias en cuanto al contenido de estas categorías. Basta un ejemplo: la democracia 

es una palabra, concepto, categoría que, a pesar de su innegable valor político, en el campo 

de la teoría es comprendida en los más diversos sentidos. 

Ahora bien, aunque pueda plantearse el hecho de que un conocimiento especializado de la 

decisión judicial para ser tal debe calzar de manera exacta con las ideas de Rodrigo Rivera 

Morales, algo que de por sí ya resulta desorbitado, el redactor de la pregunta usa las ideas 

de Rivera de modo inadecuado, pues mutiló una parte fundamental del texto citado, sin el 

cual los concursantes tienen un enunciado cercenado. En efecto, el texto citado de manera 

completa expresa lo siguiente:  

La doctrina académica y la opinión social coinciden en la necesidad de acreditar la 

racionalidad de las decisiones, esto es, acreditar, que el ejercicio más o menos 

discrecional de poder que representa la sentencia no es, sin embargo, un ejercicio 

arbitrario. El instrumento jurídico erguido a garantizar que el poder actúe 

racionalmente y dentro de unos límites es la motivación, que indudablemente 

representa, como dice Calamandrei, el signo más importante y típico de 

racionalización de la función judicial. 

La motivación tiene dos funciones básicas: una, de carácter político garantista; y, la 

otra, de carácter procesal interna y de dimensión privada. La primera, constitucional 

democrático. Arranca de la misma Constitución el deber de los de carácter político-

garantista, es una consecuencia directa del Estado constitucional democrático. 

Arranca de la misma Constitución el deber de los jueces de motivar su decisión 

conforme a derecho. 

Como se observa, fueron suprimidos de la cita usada apartes que resultaban cruciales para 

responder de manera adecuada a la pregunta. 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a duda, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en 

relación con su coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido que, tanto 

la forma como el contenido, permiten evidenciar la falta de comprensión del tema objeto de 

evaluación por parte de los constructores de ítems.   

Fuente de información 

La fuente de información ha sido citada de manera suficiente. Extraña, por tanto, que 

habiendo en el concurso preguntas que tienen un formato de citación adecuado haya varias 

preguntas que no ofrecen esta rigurosidad al lector. Una buena referenciación bibliográfica 

hubiese permitido a los lectores el remitirse a ideas tratadas por autores específicas. Al no 

ser la citación un criterio cumplido a cabalidad en varias preguntas, en los ítems donde 

esto no ocurre se priva al lector de herramientas con las cuales dar solución a la preguntas.  



Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 

Pedagógico, éste hace parte del denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad pretende 

que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En esta medida, 

cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar palabras 

constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”.  

Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 

agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 

acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 

“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla 

o seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el 

sustantivo capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  

Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 

mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 

En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen 

flagrantemente el Acuerdo. 

Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 

competencia del módulo: “Conoce y aplica los diferentes conceptos y métodos de 

interpretación judicial, necesarios para un razonamiento correcto y que responda al 

compromiso social de la función judicial.” En efecto, el ejercicio de memoria (sobre algo que 

no se ha leído) que plantea el ítem no es ni taller, ni capacitación intensiva y práctica, ni 

aporta a la citada competencia. 

Aunado a lo anterior, la redacción de la pregunta no fue la adecuada, dado que cercenó a 

partes fundamentales del texto citado que impiden a los lectores discernir de manera 

adecuada cuáles eran las categorías que encajaban en la construcción de la respuesta 

correcta. 

El texto limita la comprensión de los elementos teóricos de la decisión judicial a la posición 

de un autor. No toma en cuenta que hay disensos respecto al uso y contenido que 

conforman la teoría de la decisión judicial. El texto no justifica por qué razón las ideas del 

autor citado son una fuente autorizada de una doctrina límpida y libre de cuestionamientos 

sobre la posición epistémica que asume.  

Análisis de contenido 

Como se ha planteado hay una divergencia notable entorno a las categorías, alcances y 

elementos que conforman la decisión judicial es algo que se puede comprobar haciendo 

una mínima revisión de algunos autores que se destacan en este dominio teórico. Así, para 

Hernández Marín en el texto de 2021 ¿Qué es, cómo es y cómo debe ser la motivación de 

una decisión judicial? Se puede leer lo siguiente respecto a lo que es la motivación judicial: 

Según la concepción de la motivación que sostengo, la motivación de una decisión 

judicial es un razonamiento, en rigor, una cadena de razonamientos, que pretende 

probar que la decisión es conforme al Derecho. Por esta razón, la conclusión final 

de esa cadena de razonamientos no puede ser la propia decisión, como se viene 

pensando tradicionalmente, sino un enunciado asertivo, metalingüístico, acerca de 

la decisión, que afirma que la decisión es conforme a Derecho. 

Jordi Ferrer Beltrán, de su lado, destaca en su texto Apuntes sobre el concepto de motivación 

en las decisiones judiciales que en la decisión judicial interactúan elementos jurídicos, 

lógicos, políticos, morales y argumentativos, el cual se inscribe en el marco de un proceso, 

de una ritualidad legal.   

Se hace palpable que la postura de estos dos autores expresa la comprensión rica y diversa 

que existe frente a la decisión judicial y sus elementos. De ahí la insistencia de que los 

redactores de la pregunta no supieron precisar ni justificar el uso del autor citado, dejando 

de lado otras posturas teóricas sobre la motivación de las sentencias. 

Respuestas posibles  

Lo dicho hasta acá permite evidenciar que las tres respuestas que hacían una respuesta 

correcta no tienen un asidero teórico, en cuanto las categorías de la teoría de la decisión 

judicial difieren en su contenido y alcance.  

9. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 

confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 

que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  



10. Que, en caso de no darse por positivo el acierto, se acepten como correctas la formas 

alterativas de completar con “verdades demostrativas” y “pruebas evidentes”. En esa 

medida, que se me recalifique asignando el valor o “peso” aritmético y proporcional 

correspondiente.  

11. Que, en todo caso, de no excluirse el ítem, se me validen las respuestas parciales y 

se me informé la manera en la que se incluyeron.   

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se 

apliquen en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

Primaria:  

Que se excluya el ítem 83 de la jornada p.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

Subsidiarias:  

1. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 

confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 

que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

2. Que, en caso de no darse por positivo el acierto, se acepten como correctas la formas 

alterativas de completar con “motivación”, “racionalización” y “dimensión”. En 

esa medida, que se me recalifique asignando el valor o “peso” aritmético y 

proporcional correspondiente.  

3. Que, en todo caso, de no excluirse el ítem, se me validen las respuestas parciales y 

se me informé la manera en la que se incluyeron.   

 

Pregunta 84 Puntaje asignado 0 

Reconstrucción del ítem  

Enunciado/ Contexto 

“También la Corte Suprema de Justicia, se pronunció al respecto, para señalar que: “Esos 

desarrollos han dado lugar a nuevos conceptos, como el de _______________ que según 

autorizada doctrina, “participa de una naturaleza jurídica escrita o no escrita, mueble y 

probatoria... La naturaleza escrita del documento electrónico tal como lo entendemos, es 

decir, como ___________ , es innegable, ya sea en su forma denominada ___________ , es 

decir, legible y entendible, o en su forma ‘encriptada’, es decir, con posibilidad de ser leído 

y entendido mediante un procedimiento tecnológico normalizado...” (citado en: López 

Martínez A., Desarrollo de la prueba por mensaje de datos y nuevas tecnologías, p. 798). 

 

En el texto enunciado, arrastre las palabras al lugar correcto 

Distractores 

documento electrónico  

mensaje de datos 

texto en claro 



Clave 

“También la Corte Suprema de Justicia, se pronunció al respecto, para señalar que: “Esos 

desarrollos han dado lugar a nuevos conceptos, como el de “[documento electrónico]”, que 

según autorizada doctrina, “participa de una naturaleza jurídica escrita o no escrita, 

mueble y probatoria... La naturaleza escrita del documento electrónico tal como lo 

entendemos, es decir, como [mensaje de datos], es innegable, ya sea en su forma 

denominada [texto en claro], es decir, legible y entendible, o en su forma ‘encriptada’, es 

decir, con posibilidad de ser leído y entendido mediante un procedimiento tecnológico 

normalizado...” (citado en: López Martínez A., Desarrollo de la prueba por mensaje de datos 

y nuevas tecnologías, p. 798). 

Incumplimiento de criterios comunicativos  

El texto original se encuentra cercenado de tal manera que se omiten elementos relevantes 

para su comprensión. Luego de una búsqueda en el texto fuente, se encuentra que la parte 

cercenada (cita de López Martínez) es la que contiene partes de la clave. Con ello, se buscaba 

que a través de un proceso memorístico el discente recordara la continuación del texto para 

obtener o “adivinar” la respuesta.  

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en 

relación con su coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido que, tanto 

la forma como el contenido, permiten evidenciar la falta de comprensión del tema objeto de 

evaluación por parte de los constructores de ítems.  

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 

Pedagógico, éste hace parte del denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad pretende 

que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En esta medida, 

cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar palabras 

constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”.  

Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 

agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 

acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 

“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla 

o seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el 

sustantivo capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  

Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 

mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 

En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen 

flagrantemente el Acuerdo. 

Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 

competencia del módulo: “Aplica lineamientos para la valoración de los medios de prueba 

en las decisiones judiciales que deba implementar a los casos de su competencia, velando 

por la protección de los criterios normativos y jurisprudenciales que garanticen la 

protección del ordenamiento jurídico”. En efecto, el ejercicio de memoria que plantea el ítem 

no es ni taller, ni capacitación intensiva y práctica, ni aporta a la citada competencia. 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de 

alta calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren 



las decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico19. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga y no perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones 

de referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan 

de forma errada y sin rigor académico. 

Respuestas posibles 

Dadas las condiciones negativas del texto ya explicadas, el efecto frente a las posibles 

respuestas implica una conducción a interpretaciones caóticas y erróneas, lo cual configura 

ambigüedad por falta de rigor y clarificación semántica. 

Pretensiones sobre el ítem 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se 

apliquen en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

Primaria:  

Que se excluya el ítem 84 de la jornada p.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

Subsidiaria:  

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

GESTIÓN JUDICIAL Y TIC'S 

 

Pregunta 41 Puntaje asignado 5 

Reconstrucción del ítem  

Instrucción 

A partir del texto Batelli, E. (2021), relacione cada uno de los conceptos listados con las 

definiciones que aporta el autor que aquí se presentan. A cada concepto le corresponde solo 

una definición de las listadas. 

Enunciados 

Varios mecanismos que permiten a una máquina inteligente mejorar las propias 

capacidades y rendimientos en el tiempo. [___________] 

Capacidad de una máquina de correlacionar grandes cantidades de información y de datos, 

según una fórmula determinada. [___________] 

Sistema de aprendizaje que elabora grandes sets de datos y conduce a un resultado 

semejante al que podría alcanzar el hombre. [___________] 

Capacidad de procesar enormes cantidades de datos y conocimientos mediante inteligencia 

artificial. [___________] 

Clave 

Varios mecanismos que permiten a una máquina inteligente mejorar las propias 

capacidades y rendimientos en el tiempo. [Machine Learning] 

                                                             

19 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 

todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 



Capacidad de una máquina de correlacionar grandes cantidades de información y de datos, 

según una fórmula determinada. [Algoritmo] 

Sistema de aprendizaje que elabora grandes sets de datos y conduce a un resultado 

semejante al que podría alcanzar el hombre. [Deep Learning] 

Capacidad de procesar enormes cantidades de datos y conocimientos mediante inteligencia 

artificial. [Big Data] 

Incumplimiento de criterios comunicativos  

Hacer referencia a un texto solamente a partir del apellido del autor y el año de publicación 

no es una forma precisa de dar a entender el texto del que se habla si no se tiene disponible 

una lista bibliográfica que se pueda consultar para saber más detalles sobre el texto, como 

es el caso del ítem. Más imprecisa resulta la referencia al texto teniendo en cuenta que su 

año de publicación es 2020 y no 2021 como indica el ítem. Además, el uso del adjetivo 

“listados”, primero, con referencia a los conceptos y, luego, con referencia a las definiciones 

resulta confuso para un evaluado. El problema es que se usa el mismo adjetivo para 

referirse a dos elementos diferentes del ítem. Una cosa es que se enumeren una serie de 

definiciones. Otra cosa es que haya nombres de conceptos incluidos en una lista 

desplegable. La aclaración de que se trata de nombres de conceptos sería también útil dado 

que cierto uso de la palabra “concepto” es equivalente a “definición”. También, el uso de 

una expresión como “lista desplegable” aclararía más las diferencias. Por tanto, la 

instrucción resulta confusa porque, para hacer referencia a los dos grupos de elementos 

que se deben relacionar, se utilizan formas de expresión equivalentes. Esto dificulta que el 

evaluado comprenda tanto la diferenciación entre estos dos elementos como, por tanto, la 

relación que debe establecer entre estos. 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, los argumentos anteriores 

permiten afirmar que el ítem falla en relación con su claridad. Además, como se explica a 

continuación, el ítem no evalúa conocimientos ni competencias adecuados para el 

programa, ya que, en primer lugar, el ítem presenta definiciones imprecisas y, en segundo 

lugar, evalúa solamente comprensión de lectura. Comenzando por esta segunda razón, es 

evidente que el ítem toma de manera literal o parafraseada las definiciones formuladas en 

el texto “La decisión robótica: algoritmos, interpretación y justicia” de Ettore Battelli (2020). 

El ítem no propone un ejercicio en el que se aplique, se pongan en cuestión o se empleen 

los conceptos de ninguna manera. En este sentido, lo único que evalúa el ítem es si se 

comprendieron algunos de los contenidos del texto de Ettore Battelli (2020), en particular, 

una serie de definiciones. Este tipo de ejercicio podría ser pertinente en la sección de la 

prueba dedicada al control de lectura, pero no para el taller virtual. Este punto se desarrolla 

más en la siguiente sección. 

En cuanto a la primera razón, cabe resaltar que las definiciones escogidas, a pesar de ser 

tomadas del texto, son imprecisas. La primera definición presentada en el ítem es tan 

amplia que le podrían corresponder dos de los nombres de conceptos incluidos en la lista 

desplegable. Tanto el Machine Learning como el Deep Learning pueden corresponder a un 

sistema de aprendizaje que elabora grandes sets de datos y conduce a resultados 

semejantes al del hombre. Por ello, para esta definición serían aplicables las dos opciones. 

Por su parte, las demás definiciones no corresponden con el uso que se le da a esos términos 

en el campo de la programación. Big Data no corresponde a una capacidad de 

procesamiento, sino que hace referencia a la existencia de grandes volúmenes de datos, 

tanto estructurados, como no estructurados. Un algoritmo no es, por sí mismo, la 

capacidad de una máquina para correlacionar datos. Es netamente la instrucción y/o base 

que permite a la maquina ejecutar cualesquiera procesos para cualquier objetivo u objetivos 

establecidos.  

Teniendo en cuenta estos argumentos, el ítem termina evaluando únicamente la 

comprensión de definiciones imprecisas presentadas en un texto. En este sentido, además 

de tratarse de una competencia de lectura literal que no es pertinente para los objetivos del 

taller virtual, se está evaluando la comprensión de definiciones que no son relevantes para 

la formación propuesta para el programa por tratarse de definiciones deficientes. 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 

Pedagógico, éste hace parte del denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad pretende 

que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En esta medida, 

cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio que evalúa la comprensión literal de 

definiciones imprecisas constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”.  

Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 

agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 



acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 

“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla 

o seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el 

sustantivo capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  

Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 

mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 

En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen 

flagrantemente el Acuerdo. 

Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 

competencia del módulo: “Conoce y aplica los diferentes conceptos y métodos de 

interpretación judicial, necesarios para un razonamiento correcto y que responda al 

compromiso social de la función judicial.” En efecto, el ejercicio de memoria que plantea el 

ítem no es ni taller, ni capacitación intensiva y práctica, ni aporta a la citada competencia. 

Debido a que el ítem termina evaluando la comprensión de lectura de conceptos imprecisos, 

el ítem no cumple con los siguientes elementos propuestos en el Acuerdo PCSJA19-11400 

de 19 de septiembre de 2019 y el syllabus para el programa de gestión judicial y tecnologías 

de la información y la comunicación: 

 Impartir formación judicial general y especializada, integral y de alta calidad para 

quienes aspiran a prestar un servicio público, en los próximos años en la Rama 

Judicial. (Acuerdo PCSJA19-11400) 

 Preparar a los aspirantes en herramientas de argumentación, interpretación judicial 

y constitucional que faciliten y mejoren las decisiones judiciales. (Acuerdo 

PCSJA19-11400) 

 Suministrar a los/las discentes los referentes y paradigmas teóricos, conceptos, 

metodologías, herramientas y competencias que les permitan construir, 

implementar y enfrentar los retos que genera el uso de tecnologías en el entorno 

judicial. (Syllabus) 

 

Pretensiones sobre el ítem 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se 

apliquen en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

Primaria:  

Que se excluya el ítem 41 de la jornada p.m. del examen del 2 de junio de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

Subsidiaria:  

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de validez y 

pertinencia, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se 

agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL 

 

Pregunta 79 Puntaje asignado 6,67 

 

Reconstrucción del ítem  

Enunciado 

En el contexto dado, faltan 3 palabras clave para encontrar el sentido del párrafo. Deberá 

seleccionarlas de las opciones presentadas. 

Contexto 

“Ante comprensiones diferentes de una misma disposición el intérprete debe _________ una 

de ellas para ser aplicada en casos concretos. Sin embargo, si esta tarea es asumida en el 

marco del control de constitucionalidad, el _________ de escogencia es la vigencia de la 



Constitución, por lo que la Corte, a partir de la función directiva de la Carta Política, define 

qué comprensiones de las normas resultan compatibles con la supremacía constitucional, 

proscribiendo aquellas que no cumplan con esa condición. A su vez, en caso de que ninguna 

de ellas esté ___________ a la Constitución, se infiere la inexequibilidad del enunciado 

normativo y su consecuente expulsión del orden jurídico”. Tomado de la Sentencia C-

054/16 

Distractores 

concordante 

decidir 

parámetro 

criterio 

escoger 

conforme 

 

Clave 

“Ante comprensiones diferentes de una misma disposición el intérprete debe [escoger] una 

de ellas para ser aplicada en casos concretos. Sin embargo, si esta tarea es asumida en el 

marco del control de constitucionalidad, el [parámetro] de escogencia es la vigencia de la 

Constitución, por lo que la Corte, a partir de la función directiva de la Carta Política, define 

qué comprensiones de las normas resultan compatibles con la supremacía constitucional, 

proscribiendo aquellas que no cumplan con esa condición. A su vez, en caso de que ninguna 

de ellas esté [conforme] a la Constitución, se infiere la inexequibilidad del enunciado 

normativo y su consecuente expulsión del orden jurídico”. Tomado de la Sentencia C-

054/16 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

El constructor de ítems no hace una construcción comunicativa. Simplemente, toma un 

párrafo al hacer y le retira palabras.  

   

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en 

relación con su coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido que, tanto 

la forma como el contenido, permiten evidenciar la falta de comprensión del tema objeto de 

evaluación por parte de los constructores de ítems. De hecho, lo que se intenta en completar 

un párrafo al pie de la letra, sin mayor sentido cognitivo.  

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 

Pedagógico, éste hace parte de el denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad 

pretende que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En 

esta medida, cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar 

palabras constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”.  

Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 

agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 

acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 

“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla 

o seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el 

sustantivo capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  

Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 

mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 

En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen 

flagrantemente el Acuerdo. 



Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 

competencia del módulo. En efecto, el ejercicio de memoria que plantea el ítem no es ni 

taller, ni capacitación intensiva y práctica, ni aporta a la citada competencia. Una vez más, 

se toma un párrafo al azar y se propone un ejercicio ahistórico, antiacadémico y 

antipedagógico.  

   

Análisis de contenido 

La forma de completar el párrafo podría darse en combinaciones distintas. Es decir, no se 

trata, ni podría tratarse, de completar de memoria y en orden estricto el texto copiado. De 

hecho, el sustantivo “parámetro” es perfectamente intercambiable con “criterio”; y el 

adjetivo “conforme”, igualmente con “concordante”, por sus características semánticas y 

gramaticales. Veamos: 

 

 

“(…) Sin embargo, si esta tarea es asumida en el marco del control de constitucionalidad, 

el [criterio] de escogencia es la vigencia de la Constitución, por lo que la Corte, a partir de 

la función directiva de la Carta Política, define qué comprensiones de las normas resultan 

compatibles con la supremacía constitucional, proscribiendo aquellas que no cumplan con 

esa condición. A su vez, en caso de que ninguna de ellas esté [concordante] a la 

Constitución, se infiere la inexequibilidad del enunciado normativo y su consecuente 

expulsión del orden jurídico”. Tomado de la Sentencia C-054/16 

En una búsqueda sencilla en Google de la frase “criterio de escogencia” se encuentran 

35.100 resultados, mientras que, por “parámetro de escogencia”, sólo se encuentran 

4.360 resultados. Por su parte,   para “concordante a la constitución”, se generan 13.100 

resultados; y, por "conforme a la constitución", 38.100 resultados. Estas búsquedas nos 

permiten evidenciar empíricamente la plausibilidad de cualquiera de estas combinaciones.    

   

Respuestas posibles  

Dadas las argumentaciones anteriores, no es dable asumir o inferir respuestas posibles sin 

que la tarea cognitiva resulte irrelevante para el proceso de evaluación. En esta medida, la 

única posibilidad de sería aceptar respuestas posibles como las mencionas arriba en 

relación con las combinaciones posibles de “criterio de escogencia”/“parámetro de 

escogencia”, y “concordante a la constitución”/"conforme a la constitución".    

Pretensiones sobre el ítem 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se 

apliquen en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

Primaria:  

Que se excluya el ítem 79 de la jornada p.m. del examen del 2 de junio de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

Subsidiarias:  

1. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 

confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 

que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

2. Que, en caso de no darse por positivo el acierto, se acepten como respuestas posibles 

“[criterio] de escogencia”/“[parámetro] de escogencia”, y “[concordante] a la 

constitución”/"[conforme] a la constitución".    

3. Que, en todo caso, de no excluirse el ítem, se me validen las respuestas parciales y 

se me informé la manera en la que se incluyeron.   

 

 

 

 



Pregunta 80 Puntaje asignado 3,33 

Reconstrucción del ítem  

Enunciado 

En el contexto dado, faltan 3 palabras clave para encontrar el sentido del párrafo. Deberá 

seleccionarlas de las opciones presentadas. 

Contexto 

“Los principios en comento son el fin último de la ________ del derecho y la interpretación 

jurídica subyacente. Las normas jurídicas, así comprendidas, deben actuar coordinada y 

unívocamente, a fin de mantener la vigencia de los principios constitucionales. De lo que 

se trata, en últimas, es que la __________ de las normas responda a una suerte de 

coherencia interna del orden jurídico en su conjunto, vinculado a la realización de los 

principios _________ del Estado Social y Democrático de Derecho”. Tomado de la Sentencia 

C-054/16 

Distractores 

consolidación 

sociales 

finalidad 

aplicación 

centrales  

interpretación  

 

Clave 

“Los principios en comento son el fin último de la [aplicación] del derecho y la interpretación 

jurídica subyacente. Las normas jurídicas, así comprendidas, deben actuar coordinada y 

unívocamente, a fin de mantener la vigencia de los principios constitucionales. De lo que 

se trata, en últimas, es que la [interpretación] de las normas responda a una suerte de 

coherencia interna del orden jurídico en su conjunto, vinculado a la realización de los 

principios [centrales] del Estado Social y Democrático de Derecho”. Tomado de la Sentencia 

C-054/16 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

El constructor de ítems no hace una construcción comunicativa. Simplemente, toma un 

párrafo al hacer y le retira palabras.  

   

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en 

relación con su coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido que, tanto 

la forma como el contenido, permiten evidenciar la falta de comprensión del tema objeto de 

evaluación por parte de los constructores de ítems. De hecho, lo que se intenta en completar 

un párrafo al pie de la letra, sin mayor sentido cognitivo.  

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 

Pedagógico, éste hace parte de el denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad 

pretende que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En 

esta medida, cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar 

palabras constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”.  



Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 

agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 

acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 

“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla 

o seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el 

sustantivo capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  

Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 

mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 

En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen 

flagrantemente el Acuerdo. 

Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 

competencia del módulo. En efecto, el ejercicio de memoria que plantea el ítem no es ni 

taller, ni capacitación intensiva y práctica, ni aporta a la citada competencia. Una vez más, 

se toma un párrafo al azar y se propone un ejercicio ahistórico, antiacadémico y 

antipedagógico.  

   

Análisis de contenido 

Todas las opciones plausibles para completar son cercanas semántica y gramaticalmente, 

de tal manera que, si el ejercicio no se trata de memoria, las distintas combinaciones son 

posibles. A saber: 

consolidación/aplicación  

finalidad/interpretación 

Veamos: 

 

“Los principios en comento son el fin último de la [consolidación] del derecho y la 

interpretación jurídica subyacente. Las normas jurídicas, así comprendidas, deben actuar 

coordinada y unívocamente, a fin de mantener la vigencia de los principios constitucionales. 

De lo que se trata, en últimas, es que la [finalidad] de las normas responda a una suerte de 

coherencia interna del orden jurídico en su conjunto, vinculado a la realización de los 

principios [sociales] del Estado Social y Democrático de Derecho”. Tomado de la Sentencia 

C-054/16  

A continuación, se presenta una tabla comparativa de los resultados en Google para las 

combinaciones posibles. 

[consolidación] del derecho [aplicación] del derecho 

1.060.000 resultados 19.800 resultados 

 

[finalidad] de las normas [interpretación] de las normas 

24.100.000 resultados 

 

19.600.000 resultados 

Con estas cifras, se demuestra que, de hecho, son mucho más plausibles las opciones de 

completar que no se aceptaron como correctas. 

Respuestas posibles  

Dadas las argumentaciones anteriores, no es dable asumir o inferir respuestas posibles sin 

que la tarea cognitiva resulte irrelevante para el proceso de evaluación. En esta medida, la 

única posibilidad de sería aceptar respuestas posibles como las mencionas arriba en 

relación con las combinaciones sustituciones  “consolidación/aplicación” y 

“finalidad/aplicación”. 

   

Pretensiones sobre el ítem 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se 

apliquen en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    



Primaria:  

Que se excluya el ítem 80 de la jornada p.m. del examen del 2 de junio de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

Subsidiarias:  

1. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 

confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 

que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

2. Que, en caso de no darse por positivo el acierto, se acepten como respuestas posibles 

“[consolidación] del derecho” y “[aplicación] del derecho”, junto con “[finalidad] de 

las normas” e “[interpretación] de las normas”.  

3. Que, en todo caso, de no excluirse el ítem, se me validen las respuestas parciales y 

se me informé la manera en la que se incluyeron.   

 

Pregunta 83 Puntaje asignado 3,33 

Reconstrucción del ítem  

Contexto 

Según la teoría de Hart, “los jueces deben decidir las cuestiones controvertidas tomando en 

cuenta pautas valorativas, no necesariamente morales, aunque pueden serlo, y en dichos 

casos las normas jurídicas delimitan su elección pero no la determinan” (Bonorino y Peña, 

Filosofía del derecho, 2006, p. 53) 

Enunciado  

A partir del texto anterior, arrastre las palabras al lugar correcto “en el resto de las 

cuestiones los jueces solo aplican las ________________ sin necesidad de realizar __________ 

ni _____________” (Bonorino y Peña, Filosofía del derecho, 2006, p. 53). 

Distractores 

elecciones discrecionales 

normas jurídicas 

valoraciones  

interpretaciones  

Clave 

A partir del texto anterior, arrastre las palabras al lugar correcto “en el resto de las 

cuestiones los jueces solo aplican las [normas jurídicas] sin necesidad de realizar 

[valoraciones] ni [elecciones discrecionales]” (Bonorino y Peña, Filosofía del derecho, 2006, 

p. 53). 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

El constructor de ítems no hace una construcción comunicativa. Simplemente, toma un 

párrafo y le retira palabras. La cita se presenta de manera confusa en relación con el autor 

de la fuente primaria y el de la secundaria. 

   

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en 

relación con su coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido que, tanto 

la forma como el contenido, permiten evidenciar la falta de comprensión del tema objeto de 

evaluación por parte de los constructores de ítems. De hecho, lo que se intenta en completar 

un párrafo al pie de la letra, sin mayor sentido cognitivo.  



Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 

Pedagógico, éste hace parte de el denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad 

pretende que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En 

esta medida, cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar 

palabras constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”.  

Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 

agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 

acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 

“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla 

o seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el 

sustantivo capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  

Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 

mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 

En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen 

flagrantemente el Acuerdo. 

Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 

competencia del módulo. En efecto, el ejercicio de memoria que plantea el ítem no es ni 

taller, ni capacitación intensiva y práctica, ni aporta a la citada competencia. Una vez más, 

se toma un párrafo al azar y se propone un ejercicio ahistórico, antiacadémico y 

antipedagógico.  

Análisis de contenido 

Además de los problemas de citación y de uso inadecuado de fuentes secundarias, el 

ejercicio raya en el absurdo de la memorización. Particularmente, con la presencia de la 

conjunción coordinante “ni”, es perfectamente correcto que un término esté antes o después 

del otro. Es decir, son perfectamente intercambiables: el orden de los factores no altera el 

producto. 

[valoraciones] ni [elecciones discrecionales] = [elecciones discrecionales] ni 

[valoraciones]    

Respuestas posibles  

Dadas las argumentaciones anteriores, no es dable asumir o inferir respuestas posibles sin 

que la tarea cognitiva resulte irrelevante para el proceso de evaluación. En caso de que no 

se excluya el ítem se deben dar, por demás, como correctas las dos combinaciones 

presentadas anteriormente.  

 

Pretensiones sobre el ítem 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se 

apliquen en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

Que se excluya el ítem 83 de la jornada p.m. del examen del 2 de junio de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

Subsidiarias:  

1. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 

confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 

que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

2. Que, en caso de no recalificarse como acierto positivo, se acepten las dos 

combinaciones posibles como correctas: [valoraciones] ni [elecciones 

discrecionales] / [elecciones discrecionales] ni [valoraciones].    

3. Que, en todo caso, se me computen los aciertos parciales y se me informe la manera 

en la que se hizo. 

 



Pregunta 84 Puntaje asignado 6,67 

Reconstrucción del ítem  

Contexto 

“La idea central de Dworkin es que, además de las reglas, entendidas como pautas 

relativamente específicas de conducta, el derecho está formado por otro tipo de pautas a 

las que denomina “principios”. (Bonorino y Peña, Filosofía del derecho, 2006,p. 55) 

Enunciado  

A partir del texto enunciado, arrastre las palabras al lugar correcto para Dworkin “los 

principios jurídicos constituyen______________ que poseen un fundamento en actos de 

autoridades oficiales del pasado (como textos jurídicos o _______________. Constituyen 

principios morales, pero no pertenecen a _______________ que los jueces encargados de 

aplicarlos consideren correcta. Se encuentran implícitos en los actos oficiales ocurridos en 

el pasado, pero no se identifican con ninguno de ellos en particular” (Bonorino yPeña 

(Filosofía del derecho, 2006, p. 55). 

Distractores 

A partir del texto enunciado, arrastre las palabras al lugar correcto para Dworkin “los 

principios jurídicos constituyen______________ que poseen un fundamento en actos de 

autoridades oficiales del pasado (como textos jurídicos o _______________. Constituyen 

principios morales, pero no pertenecen a _______________ que los jueces encargados de 

aplicarlos consideren correcta. Se encuentran implícitos en los actos oficiales ocurridos en 

el pasado, pero no se identifican con ninguno de ellos en particular” (Bonorino yPeña 

(Filosofía del derecho, 2006, p. 55). 

Clave 

A partir del texto enunciado, arrastre las palabras al lugar correcto para Dworkin “los 

principios jurídicos constituyen [proposiciones morales] que poseen un fundamento en 

actos de autoridades oficiales del pasado (como textos jurídicos o [decisiones judiciales]. 

Constituyen principios morales, pero no pertenecen a [la moral crítica] que los jueces 

encargados de aplicarlos consideren correcta. Se encuentran implícitos en los actos 

oficiales ocurridos en el pasado, pero no se identifican con ninguno de ellos en particular” 

(Bonorino y Peña (Filosofía del derecho, 2006, p. 55). 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

El constructor de ítems no hace una construcción comunicativa. Simplemente, toma un 

párrafo y le retira palabras. La cita se presenta de manera confusa en relación con el autor 

de la fuente primaria y el de la secundaria. Por demás, se abre un paréntesis que se deja 

inconcluso, asignando cargas cognitivas adicionales al evaluado.  

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en 

relación con su coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido que, tanto 

la forma como el contenido, permiten evidenciar la falta de comprensión del tema objeto de 

evaluación por parte de los constructores de ítems. De hecho, lo que se intenta en completar 

un párrafo al pie de la letra, sin mayor sentido cognitivo.  

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 

Pedagógico, éste hace parte del denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad pretende 

que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En esta medida, 



cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar palabras 

constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”.  

Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 

agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 

acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 

“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla 

o seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el 

sustantivo capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  

Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 

mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 

En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen 

flagrantemente el Acuerdo. 

Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 

competencia del módulo. En efecto, el ejercicio de memoria que plantea el ítem no es ni 

taller, ni capacitación intensiva y práctica, ni aporta a la citada competencia. Una vez más, 

se toma un párrafo al azar y se propone un ejercicio ahistórico, antiacadémico y 

antipedagógico.  

Respuestas posibles  

Dadas las argumentaciones anteriores, no es dable asumir o inferir respuestas posibles sin 

que la tarea cognitiva resulte irrelevante para el proceso de evaluación. En caso de que no 

se excluya el ítem se deben dar, por demás, como correctas las dos combinaciones 

presentadas anteriormente.  

Pretensiones sobre el ítem 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se 

apliquen en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

Primaria:  

Que se excluya el ítem 83 de la jornada p.m. del examen del 2 de junio de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

Subsidiarias:  

1. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 

confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 

que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

2. Que, en todo caso, se me computen los aciertos parciales y se me informe la manera 

en la que se hizo. 

De lo anterior se observa que de darse por ciertas las preguntas objetadas ante el irrespeto 

de los parámetros establecidos se tendría:  

 

TALLER HABILIDADES HUMANAS 

 

Pregunta 37 Puntaje asignado 7,50   Puntaje por válida 10 

Pregunta 38 Puntaje asignado 5,00   Puntaje por válida 10 

Pregunta 41 Puntaje asignado 5,00   Puntaje por válida 10 

 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA  

 

Pregunta 79 Puntaje asignado 6,67   Puntaje por válida 10 

Pregunta 80 Puntaje asignado 5    Puntaje por válida 10 

Pregunta 82 Puntaje asignado 3,33   Puntaje por válida 10 

 



 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y JUSTICIA RESTAURATIVA 

 

Pregunta 39 Puntaje asignado 3,33   Puntaje por válida 10 

Pregunta 40 Puntaje asignado 6,67   Puntaje por válida 10 

 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO 

 

Pregunta 79 Puntaje asignado 6,67   Puntaje por válida 10 

Pregunta 81 Puntaje asignado 6,67   Puntaje por válida 10 

Pregunta 82 Puntaje asignado 3,33   Puntaje por válida 10 

 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA 

 

Pregunta 81 Puntaje asignado 6,67   Puntaje por válida 10 

Pregunta 83 Puntaje asignado 6,67   Puntaje por válida 10 

Pregunta 84 Puntaje asignado 0    Puntaje por válida 10 

 

GESTIÓN JUDICIAL Y TIC'S 

 

Pregunta 41 Puntaje asignado 5    Puntaje por válida 10 

 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL 

 

Pregunta 79 Puntaje asignado 6,67   Puntaje por válida 10 

Pregunta 80 Puntaje asignado 3,33   Puntaje por válida 10 

Pregunta 83 Puntaje asignado 3,33   Puntaje por válida 10 

Pregunta 84 Puntaje asignado 6,67   Puntaje por válida 10 

 

Total puntaje asignado por talleres: 97.51 

Total puntaje dadas por válida ante su indebida formulación: 190 
 

Diferencia: 92.49 

 

Diferencia sumada al puntaje obtenido: 92.49 + 756 = 848.49 

 

Como se observa, la accionada al tener que dar por ciertas las preguntas de los talleres que 
formuló sin respetar las reglas del concurso arrojaría un puntaje final a mi favor de 848.49, 

lo que me habilitaría continuar con el curso de formación judicial en su etapa especializada, 

hecho que refuerza la procedencia de la medida provisional que se solicita en el presente 

amparo. 

 
 

SÉPTIMO. Los argumentos antes expuestos, son una muestra que la entidad accionada 

ha vulnerado mis derechos al debido proceso, la confianza legitima, la buena fe y el acceso 

a cargos públicos, pues no ha respetado las reglas que rigen el concurso de méritos en la 

fase de curso de formación judicial (Acuerdo PCSJA19-11400 de 2019), ni el documento 

guía — DOCUMENTO MAESTRO— sobre el desarrollo del IX curso de formación judicial, 
dónde respecto del taller virtual se precisa: “El taller virtual se desarrollará a partir de una 

prueba objetiva interactiva, el cual estará integrado por alguna o algunas actividades 

contempladas en la caja de herramientas, y cuya finalidad está basada en el desarrollo 



de competencias sobre la función judicial, la interpretación de textos jurídicos y la 

lógica del razonamiento para la solución de problemas jurídicos.”  

 

Como se evidencia del contenido de las consideraciones de la Resolución EJR24-_____, la 

Escuela optó por verificarme únicamente la literalidad frente a los textos evaluados y no mi 

apropiación del contenido académico ni mi capacidad para interpretar textos jurídicos de 
manera lógica; que fue lo que hice, conforme queda planteado en los argumentos séptimo 

y octavo, que son las razones por las que seleccioné mis respuestas y que junto a otros 

argumentos, fue lo que le plantee en sede administrativa a la entidad accionada. 

 

Además de ello, se tiene que la escuela no dio aplicación a su propio dicho, lo afirmado en 
respuesta masiva del 15 de julio de 2024 —que era lo lógico frente a la finalidad de medir 

capacidad de interpretación y apropiación del conocimiento—; esto es, tener como validos 

lo aciertos que tenían correspondencia con el sentido del texto por el que se preguntaba. 

Aspecto que, refuerza la violación al debido proceso en consonancia con la confianza 

legitima cuya protección constitucional ruego. 

 
OCTAVO: En conclusión, señor(a) Juez además de los vicios de legalidad y de debido 

proceso en el proceso de formación, en el instrumento de evaluación y en la ejecución del 

IX Curso, las preguntas tienen vicios técnicos en los conceptos que miden, en las 

competencias que miden, en la redacción. No debieron evaluarnos exclusivamente con 

preguntas y menos la nota determinada como taller que corresponde a 480 puntos de 1000, 
un dictamen pericial que aporto ha determinado que esos puntos fueron evaluados 

completamente de memoria y desde la dinámicas legales. 

 

La sede administrativa para defender mis derechos ante la entidad publica se cerró el 

viernes 8 de noviembre y a parti de ahora tengo 4 meses para demandar ante el juez 

ordinario, sin embargo el IX Curso se reinicia el 16 de noviembre por lo que en una semana 
el estado me impuso la carga de contratar abogado, redactar una demanda de esta 

complejidades y lograr que el Juez administrativo conceda una medida cautelar de 

urgencia. 

 

Cabe resaltar que al subfase especializada del IX curso empieza el 16 de noviembre y 
termina a mediados del año entrante, que el estado ya destinó y contrató el IX curso y que 

el amparo de la justicia administrativa podría ser posterior a la terminación del IX Curso. 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El derecho al debido proceso goza de protección conforme al mandato 

constitucional del artículo 29 de nuestra constitución política: “El debido proceso 

se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas…” 

Mientras que la confianza legítima, es un corolario de la buena fe y consiste en que 

el Estado no puede súbitamente alterar unas reglas de juego que regulaban sus 

relaciones con los particulares. No se trata, de lesionar o vulnerar derechos 

adquiridos, sino tan sólo de amparar unas expectativas válidas que los particulares 

se habían hecho con base en acciones u omisiones estatales prolongadas en el 

tiempo, bien que se trate de comportamientos activos o pasivos de la 

administración pública, regulaciones legales o interpretaciones de las normas 

jurídicas.  

Ahora, es relevante tener en cuenta el carácter vinculante de los acuerdos o normas 

proferidas para el desarrollo de una convocatoria, al respecto la Corte 

Constitucional en la sentencia SU-067 de 2022 (la cual versa, precisamente, sobre 

esta Convocatoria 27), expuso: “«[L]a convocatoria es norma obligatoria que regula 

todo proceso de selección mediante concurso de méritos». La Corte ha declarado, 

de manera reiterada, que la convocatoria que da inicio a estas actuaciones 

administrativas constituye la norma jurídica primordial para su desarrollo. La 

relevancia de este acto administrativo ha llevado a este tribunal a definirlo como 

«la ley del concurso». Lo anterior se explica en la medida en que el cumplimiento 

de los fines que se persiguen a través del concurso público depende de que este 

sea surtido con riguroso apego a las normas que hayan sido dispuestas en la 

aludida convocatoria, las cuales deben ceñirse en todo a la Constitución y la ley.” 

Asuntos de procedibilidad. 

 



La procedibilidad de la acción de tutela en el contexto de concursos de méritos es 

un tema que ha sido abordado por la jurisprudencia, especialmente por la Corte 

Constitucional ( SU 068 de 2022 expedida por hechos de este mismo concurso) y 

el Consejo de Estado )citadas ene l pide página). La tutela es viable cuando se 

presenta una flagrante violación de derechos fundamentales, como el derecho al 

trabajo, la igualdad, y el debido proceso, en el marco del concurso de méritos20 

 

1. Excepcionalidad de la Tutela: La acción de tutela es un mecanismo 

excepcional que puede proceder en el contexto de concursos de méritos 

cuando se busca proteger derechos fundamentales que han sido vulnerados 

y no existe otro medio judicial eficaz para hacerlo de manera rápida y 

urgente. Esto es particularmente relevante cuando no se ha configurado una 

lista definitiva que reconozca derechos subjetivos de los participantes21. 

 

2. Subsidiariedad e Inmediatez: La tutela como sabemos solo procede cuando 

no hay otro medio de defensa judicial disponible, a menos que se utilice 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable 

Urgencia de evitar el acaecimiento de un perjuicio irremediable.. 

Además, debe ser un instrumento de protección inmediata para garantizar 

la guarda efectiva de los derechos fundamentales22.  O cuando se requiere 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La tutela 

es procedente cuando los medios judiciales ordinarios no garantizan la 

inmediatez y eficacia necesarias para proteger los derechos fundamentales 

involucrados, debido a la complejidad y duración de los procesos 

contenciosos administrativos23 La tutela puede proceder cuando, por las 

circunstancias excepcionales del caso concreto, es posible afirmar que, de 

no producirse la orden de amparo, podrían resultar irremediablemente 

afectados los derechos fundamentales del solicitante24.  

 

Tenga en cuenta señor(a) juez que de no ingresar prontamente, así sea de 

manera transitario al Subfase especializada del IX Curso de Formación 

Judicial,  perderé la oportunidad acceder al servicio publico en las cargos 

ofertados porque un proceso ordinaria demoraría más de una año y esta 

subfase terminaría en agosto del año entrante, porque que aunque la justicia 

ordinaria conceda las pretensiones es un sobrecosto para el estado volver a 

abrir un curso de formación máxime cuando este ha generado un costo de 

14.mil millones de pesos25 y en el hay capacidad contrata para 3459 

                                                             

20 CE-11001-03-15-000-2014-03142-01(AC)-2015 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION 
SEGUNDA SUBSECCION B 

Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil quince (2015) Actor: MARTHA 
YULIANA CUENCA SANCHEZ 

21 CE-11001-03-15-000-2014-03437-00(AC)-2015, CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION 

QUINTA Consejero ponente: ALBERTO YEPES BARREIRO (E) Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil quince (2015) Actor: 
JEFERSON ALEXANDER CRUZ HERRERA 

22 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA SUBSECCION B Consejero ponente: 
GERARDO ARENAS MONSALVE Bogotá, D.C., quince (15) de marzo de dos mil doce (2012) Radicación número: 05001-23-31-000-

2011-01917-01(AC) Actor: RUBEN DARIO MAYA BEDOYA 

23 CE-05001-23-33-000-2017-00471-01(AC)-2017 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 
SEGUNDA SUBSECCIÓN B Consejero ponente: CARMELO PERDOMO CUÉTER Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil 
diecisiete (2017) Radicación número: 05001-23-33-000-2017-00471-01(AC) Actor: LEIDY MILENA VILLADA FERNÁNDEZ 

24 CE-25000-23-41-000-2014-00904-01(AC)-2014, CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION QUINTA Consejero ponente: ALBERTO YEPES 
BARREIRO Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil catorce (2014). Radicación número: 
25000-23-41-000-2014-00904-01(AC) Actor: LUIS ALBERTO SANDOVAL NAVAS Demandado: 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

25 
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=http

https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse


beneficiarios y en la actualidad en la subfase especializada son beneficiarios 

de del IX Curso entre 1500 y 2000 concursantes, se puede concluir que mi 

inclusión transitoria en el IX curso no afecta fiscalmente a la entidad26. 

 

LA SU 067 de 2022 expedida por hechos generados por este mismo concurso 

advierte que es procedente acción de tutela cuando existe un 

planteamiento de un problema constitucional que desborde el marco de 

competencias del juez administrativo. Advierto señor juez que el conflicto 

constitucional que acá se discute es sobre el cumplimiento de una cláusula 

constitucional contenida en el Art. 125 superior que obliga a que los cargos 

de jueces y magistrados de tribunales deben ser seleccionados por sistema 

de méritos. No es competente el juez administrativo para hacer cumplir esta 

cláusula y menos en ante los hechos que acá expongo y desde la 

individualidad, pues la pretensión que me ampararía  mis derechos tendría 

como finalidad demandar al legalidad de 2 actos administrativos que me 

calificaron el examen de la subfase general con la finalidad de aprobar esta 

subfase o demandar todo la actuación administrativa llamada IX curso de 

Formación Judicial con los costos fiscales que ello implique.  

 

Cabe resaltar señor(a) juez que los actuales aprobados de la convocatoria 27 

no alcanzaran para proveer la totalidad de las actuales vacantes.  

 

En su momento la SU 067 de 2022 considero procedente la acción de tutela 

y expresó: 

 

Planteamiento de un problema constitucional que desborde el marco de 

competencias del juez administrativo. Finalmente, la tercera salvedad 

reconocida por la jurisprudencia constitucional se basa en la especial 

índole que presentan ciertos problemas jurídicos. De conformidad con el 

criterio expresado en las sentencias T-160 de 2018 y T-438 de 2018, 

algunas demandas plantean controversias que desbordan el ámbito de 

acción del juez de lo contencioso administrativo. En tales casos, «las 

pretensiones del accionante no se dirigen a determinar la legalidad de 

los actos administrativos expedidos en desarrollo de la convocatoria, 

pretensión para la cual puede acudir a los medios de control de la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, sino que pretende 

demostrar que la aplicación de estas normas, en su caso concreto, 

lesiona sus derechos fundamentales»27.  

 

 

3. Protección de Derechos Fundamentales: En el marco de un concurso de 

méritos, está en juego el derecho de acceso al trabajo. Por lo tanto, el 

                                                             

s%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fInde
x%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse  

26 Argumento que desarrollé y probé en la solicitud de la medida cautelar. 

27 En ambos casos, la Corte revisó dos acciones de tutela de personas que habían sido 
excluidas de sendos concursos de méritos como consecuencia de razones que comprometían 
sus derechos fundamentales: en un caso, la exclusión se basó en el hecho de que el 
concursante tenía un tatuaje en su cuerpo; mientras que en el otro la determinación se basó 
en la estatura del aspirante. En opinión de la Corte, tales controversias excedían el ámbito de 
competencia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, pues planteaban un estricto 
problema de constitucionalidad, y no de legalidad. Por tal motivo, estimó procedente la 
solicitud de amparo. 
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concurso debe ser visto con rigor constitucional, y las controversias sobre la 

protección de derechos fundamentales deben ser resueltas de manera 

pronta y eficaz, lo cual generalmente se logra a través de la tutela28. 

 

4. Regla General de Improcedencia y Excepciones: Aunque la regla general es 

la improcedencia de la tutela para controvertir actos administrativos que 

reglamentan concursos de méritos, existen excepciones cuando se trata de 

proteger derechos fundamentales en situaciones concretas que afectan los 

presupuestos del Estado social de derecho29. 

En resumen, la acción de tutela puede ser procedente en concursos de méritos 

cuando se busca proteger derechos fundamentales y no existe otro medio judicial 

eficaz. Sin embargo, su uso debe ser excepcional y justificado por la urgencia y la 

necesidad de evitar un perjuicio irremediable. 

 

 
IV. PRETENSIONES 

 

 

Teniendo en cuenta los fundamentos facticos y de derecho que sustentan la 

presente acción de tutela, además del acervo probatorio que se recaude dentro del 

trámite de la acción, solicito acceder a las siguientes pretensiones: 

 

TUTELAR mis derechos fundamentales al debido proceso, la confianza legitima, la 

buena fe y el acceso a cargos públicos, vulnerados por la Escuela Judicial “Rodrigo 

Lara Bonilla” y, en consecuencia, ORDENAR a la accionada que en un término 

improrrogable de 48 horas: 

 

-EXPIDA un acto administrativo en el que: i) reconozca como acertadas las respuestas que 

di a las preguntas referidas en los argumentos sexto y séptimo de la presente acción  ii) 
DISPONGA mi inclusión definitiva o transitoria en la subfase especializada del curso 
concurso de formación judicial (IX curso de formación judicial). 

 

Subsidiariamente y en el evento de no considerase la anterior orden, pido que se 

DISPONGA mi inclusión provisional en la subfase especializada del curso concurso de 

formación judicial (IX curso de formación judicial), hasta que un juez ordinario resuelva la 
demanda que, en ese evento, presentaré contra los resultados de la subfase general del 

mencionado curso de formación judicial. 

 

Para ello, pido tener en cuenta las misma razones que expuse frente a la medida 

provisional solicitada, pues lo pedido no resulta oneroso para la autoridad 

accionada, dado que ya tiene contratada la subfase especializada para la totalidad 

de los dicentes que iniciamos la subfase general; es decir, incluirme 

provisionalmente en la subfase especializada, no implica para la accionada realizar 

una contratación diferente a la existente ni un desembolso o afectación 

presupuestal distinto a lo ya previsto.  

 

                                                             

28 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA SUBSECCION B Consejero ponente: 

GERARDO ARENAS MONSALVE Bogotá, D.C., cinco (5) de abril de dos mil trece (2013). Radicación número: 41001-23-31-000-
2012-00200-02(AC) Actor: JESÚS EDUARDO RINCÓN SILVA 

29 CE-11001-03-15-000-2019-00477-00(AC)-2019 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO SECCIÓN 
SEGUNDA SUBSECCIÓN B Consejero ponente: CARMELO PERDOMO CUÉTER Bogotá, D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil 

diecinueve (2019) Radicación número: 11001-03-15-000-2019-00477-00(AC) Actor: AUSBERTO RODRÍGUEZ MORA Demandado: 
PRESIDENTE DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ Y DIRECTORA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE 

LA CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 



Además, si mis reclamos se llegaren a descartar en un eventual proceso ordinario, 

la autoridad accionada no vería afectado su patrimonio por lo aquí pedido; 

situación que no ocurriría si mis reclamos son aceptados —como estoy convencido 

que son— y para ese momento no he realizado la subfase especializada, pues me 

causaría un perjuicio, dada la posición desigual y desventajosa en la que quedaría 

frente a los concursantes que inician dicha subfase el próximo 16/11/2024, dadas 

las consecuencia que ello trae frente a la conformación del registro de elegibles. 

Téngase en cuenta que, la subfase especializada será evaluada a más tardar el 30 

de julio de 2025, término que, conforme a las reglas de la experiencia es muy 

inferior al de duración razonada del proceso ordinario que instauraría si no se 

accede a mi pretensión principal. 

V. ANEXOS  

 

1. Acuerdo PCSJA18-11077 de 16 de agosto de 2018, 

2. Los relacionados mediante link durante el texto. 

3. Resolución No. EJR24-940 de 2024.  

4. Respuesta masiva del 15 de julio de 2024, dada por la Unión Temporal “UT 

Formación Judicial 2019” ante peticiones hechas a la accionada. 

5. SYLLABUS JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA, que muestran las lecturas 

obligatorias y los rangos de páginas de lectura. 

6. Módulo “PROGRAMA DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA ÁREA PENAL, Justicia 

Restaurativa en el Sistema de responsabilidad Penal para Adolescentes”. 

7. Módulo “PROGRAMA DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA ÁREA PENAL, Justicia 

Restaurativa en el Sistema Acusatorio Penal”.  

8. Recurso de reposición presentado en sede administrativa, radicado el 26 de julio de 

2024, recibido bajo el ID Ticket #24422. chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://soporte.ix-

cursoformacionjudicial.com:4201/storage/ticket_media/YBGC0HXf7liaBWRQW6

DQ6JaOCyT51fkjqcrkU2cp.pdf  

9. Dictamen sobre preguntas de taller correspondientes a 480 puntos y sus anexos 

VI. JURAMENTO 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 

manifiesto bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto acción de tutela 

por los mismos hechos y derechos ante ninguna autoridad judicial. 

VII. NOTIFICACIONES  

 

La accionada: convocatoria27@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

escujud@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Atentamente, 

 

Juan Carlos Lesmes Camacho 

Cedula de ciudadanía No. 80.755.484 

Correo electrónico: jlesmesc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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